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Convocatorias a Concurso de
Oposición de Profesoras y Profesores

Unidad Azcapotzalco
División de Ciencias Sociales y Humanidades

CO.A.CSH.b.004.23 ASOCIADA (O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Derecho
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 07:00 a 15:00 horas
Fecha de ingreso: ‡
Actividades a realizar: las y los profesores asociados debe-
rán, además de poder realizar las funciones de los y las asis-
tentes, planear, desarrollar, dirigir, coordinar y evaluar pro-
yectos académicos, responsabilizándose directamente de 
los mismos. Realizar las actividades de docencia, investiga-
ción, preservación y difusión de la cultura, establecidas en el 
artículo 7-2 del RIPPPA y demás normas aplicables. Impartir 
las UEA de: Historia del Derecho de Occidente, Historia del 
Derecho Mexicano, Régimen de la Administración Pública, 
Teoría Constitucional I, Teoría Constitucional II, Economía 
Pública, Régimen de la Administración Pública Paraestatal, 
Teoría del Acto y Contrato Administrativo, Organización 
y Reforma Administrativa, Administración Regional y 
Municipal, Derecho Procesal Administrativo e Impuesto 
Sobre la Renta y las que resulten de las modificaciones y 
adecuaciones a los planes y programas de estudio en los 
niveles de licenciatura y posgrado. Colaborar en los proyec-
tos y/o programas conforme a las líneas de investigación 
de la licenciatura y maestría en Derecho, conforme a todas 
aquellas, que en lo presente y lo futuro sean aprobadas en 
los órganos colegiados correspondientes y en la modalidad 
aprobada por éstos. Utilizar tecnologías aplicadas a la do-
cencia, investigación, preservación y difusión de la cultura.
Área de Conocimiento: Humanidades
Disciplina: Derecho
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Derecho y grado de maestría o su equivalente* en Derecho 
o idónea en las diversas áreas de las Ciencias Sociales que 
estén directamente relacionadas con el Derecho, más los 
puntos que falten para completar 13,200 puntos de con-
formidad con el Tabulador vigente.
Temas de los programas: 
1. El constitucionalismo mexicano del siglo XIX: federalismo 
y centralismo hasta 1911.

2. Los fundamentos teóricos del Estado Moderno hasta la 
formación de la estructura del Estado democrático liberal.
3. Antecedentes históricos y fundamentos constitucionales 
del pacto federal mexicano en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos vigente.
4. Teoría del Acto Administrativo: la función administrativa, 
definición, elementos, clasificación de los actos administra-
tivos, características de los efectos del acto.
5. El principio de legalidad en materia administrativa y 
tributaria.
6. El recurso administrativo como parte de la justicia 
administrativa. 
7. Antecedentes históricos y fundamentos constituciona-
les del régimen de las entidades federativas y del muni-
cipio en la constitución política de los Estados Unidos 
Mexicanos vigente. 
8 La distribución de competencias legislativas en materia 
tributaria en México. 

CO.A.CSH.b.008.23 ASOCIADA (O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Derecho
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 11:00 a 19:00 horas
Fecha de ingreso: ‡.
Actividades a realizar: las y los profesores asociados de-
berán, además de poder realizar las funciones de los y las 
asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordinar y evaluar 
proyectos académicos, responsabilizándose directamente 
de los mismos. Realizar las actividades de docencia, inves-
tigación, preservación y difusión de la cultura, establecidas 
en el artículo 7-2 del RIPPPA y demás normas aplicables. 
Impartir las UEA de: Conflictos de Leyes, Régimen de las 
Relaciones Internacionales I, Régimen de las Relaciones 
Internacionales II y las que resulten de las modificaciones 
y adecuaciones a los planes y programas de estudio en los 
niveles de licenciatura y posgrado. Colaborar en los proyec-
tos y/o programas conforme a las líneas de investigación 
de la licenciatura y maestría en Derecho, conforme a todas 
aquellas, que en lo presente y lo futuro sean aprobadas en 
los órganos colegiados correspondientes y en la modalidad 
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aprobada por éstos. Utilizar tecnologías aplicadas a la do-
cencia, investigación, preservación y difusión de la cultura.
Área de Conocimiento: Humanidades
Disciplina: Derecho
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Derecho y grado de maestría o su equivalente* en Derecho, 
más los puntos que falten para completar 13,200 puntos 
de conformidad con el Tabulador vigente.
Temas de los programas: 
1. Subjetividad Jurídica Internacional.
2. El Derecho Internacional en el marco de la globalización.
3. Protección internacional de los derechos humanos.
4. El derecho internacional privado: características en el 
Derecho Mexicano.
5. Métodos de solución de conflictos.

Unidad Iztapalapa
División de Ciencias Básicas e Ingeniería

CO.I.CBI.d.015.23 TITULAR TIEMPO COMPLETO
Departamento: Matemáticas
Salario: $24,110.06 a $33,098.86
Horario: L. a V. de 09:00 a 17:00 horas
Fecha de ingreso:‡.
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores ti-
tulares deberán, además de poder realizar las funciones de 
las y los asistentes y el profesorado con categoría de asocia-
do, planear, definir, adecuar, dirigir, coordinar y evaluar pro-
gramas académicos, responsabilizándose directamente de 
los mismos en el área de investigación de Análisis. Realizar 
las actividades de docencia, investigación, preservación 
y difusión de la cultura, establecidas en el artículo 7-4 del 
RIPPPA y demás normas aplicables. Impartir cursos comple-
mentarios y UEA Introducción al Pensamiento Matemático, 
Geometría Analítica, Cálculo Diferencial e Integral en una y 
Varias Variables, Fundamentos de Geometría, Fundamentos 
de Álgebra, Introducción a la Programación, Álgebra Lineal 
Aplicada II, Ecuaciones Diferenciales Ordinarias I, Ecuaciones 
Diferenciales Parciales, Métodos Numéricos, Cálculo 
Avanzado I, II, III, IV y V; Probabilidad I, Análisis Matemático 
I y II, Variable Compleja I y II, Métodos Matemáticos 
de la Economía, Métodos Matemáticos en Finanzas I, 
II y III; Teoría de Ecuaciones Diferenciales, Ecuaciones 
Diferenciales Parciales, Análisis Funcional Aplicado, Solución 
de Numérica, Ecuaciones Diferenciales Parciales, Teoría 
Operadores, Probabilidad II, Precálculo, Cálculo Diferencial 
e Integral , Ecuaciones Diferenciales, Métodos Numéricos, 
Matemáticas I, II, III, IV y V. Teoría de la Medida, Análisis 
Funcional, Topología Diferencial, Análisis Diferencial, 
Procesos Estocásticos, Análisis Complejo, Operadores 
Lineales y Control Robusto, Fundamentos Matemáticos, 
Análisis Funcional Aplicado, Ecuaciones Diferenciales no 
Lineales, Ecuaciones Diferenciales Parciales I y II; Métodos 
Matemáticos para Finanzas I y II; Probabilidad y Martingalas, 
Procesos y Modelos Matemáticos, Cálculo Estocástico 
Aplicadas a las Finanzas y todas aquellas que en el presente 
y en el futuro sean aprobadas por el Colegio Académico y 
en las modalidades autorizadas. Elaborar material de apoyo 
de las UEA impartidas. Formular, dirigir y desarrollar progra-
mas o proyectos de investigación en análisis diferencial es-
tocástico, métodos de análisis en ecuaciones diferenciales, 
estructura de álgebras topológicas, semigrupos cuánticos de 

Markov en análisis, física y probabilidad. Así mismo, colabo-
rar en la impartición de UEA de apoyo a las Divisiones de CBS 
y CSH. Además de participar en actividades de preser-
vación y difusión de la cultura en las áreas de matemáticas.
Área de Conocimiento: Ciencias Básicas
Disciplina: Matemáticas
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Matemáticas y grado de doctorado o su equivalente* 
en Matemáticas, más los puntos que falten para completar 
29,000 puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Temas de los programas:
1. Condición KMS local.
2. Cadenas de Markov cuánticas.
3. Ecuaciones diferenciales parciales estocásticas.
4. Propiedades espectrales en álgebras de Gelfand.
5. Análisis estocástico infinitodimensional: análisis de ruido 
blanco.
6. Estados estacionarios fuera de equilibrio de semigrupos 
cuánticos de Markov.

CO.I.CBI.d.016.23 TITULAR TIEMPO COMPLETO
Departamento: Matemáticas
Salario: $24,110.06 a $33,098.86
Horario: L. a V. de 09:00 a 17:00 horas
Fecha de ingreso: ‡.
Actividades a realizar: las profesoras y los profesores ti-
tulares deberán, además de poder realizar las funciones de 
las y los asistentes y el profesorado con categoría de aso-
ciado, planear, definir, adecuar, dirigir, coordinar y evaluar 
programas académicos, responsabilizándose directamen-
te de los mismos en el área de investigación de Análisis. 
Realizar las actividades de docencia, investigación, preser-
vación y difusión de la cultura, establecidas en el artículo 
7-4 del RIPPPA y demás normas aplicables. Impartir cur-
sos complementarios y UEA: Introducción al Pensamiento 
Matemático, Geometría Analítica, Cálculo Diferencial 
e Integral en una y Varias Variables, Fundamentos de 
Geometría, Fundamentos de Álgebra, Introducción a la 
Programación, Álgebra Lineal Aplicada II, Ecuaciones 
Diferenciales Ordinarias I, Ecuaciones Diferenciales Parciales, 
Métodos Numéricos, Cálculo Avanzado I, II, III, IV y V; 
Probabilidad I, Análisis Matemático I y II, Variable Compleja 
I y II, Métodos Matemáticos de la Economía, Métodos 
Matemáticos en Finanzas I, II y III; Teoría de Ecuaciones 
Diferenciales, Ecuaciones Diferenciales Parciales, Análisis 
Funcional Aplicado, Solución de Numérica, Ecuaciones 
Diferenciales Parciales, Teoría Operadores, Probabilidad 
II, Precálculo, Cálculo Diferencial e Integral , Ecuaciones 
Diferenciales, Métodos Numéricos, Matemáticas I, II, III, 
IV y V. Teoría de la Medida, Análisis Funcional, Topología 
Diferencial, Análisis Diferencial, Procesos Estocásticos, 
Análisis Complejo, Operadores Lineales y Control 
Robusto, Fundamentos Matemáticos, Análisis Funcional 
Aplicado, Ecuaciones Diferenciales no Lineales, Ecuaciones 
Diferenciales Parciales I y II; Métodos Matemáticos para 
Finanzas I y II; Probabilidad y Martingalas, Procesos y 
Modelos Matemáticos, Cálculo Estocástico Aplicadas a las 
Finanzas y todas aquellas que en el presente y en el futuro 
sean aprobadas por el Colegio Académico y en las modali-
dades autorizadas. Elaborar material de apoyo de las UEA 
impartidas. Formular, dirigir y desarrollar programas o pro-
yectos de investigación en Análisis Diferencial Estocástico, 
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métodos de análisis en ecuaciones diferenciales, estructura 
de álgebras topológicas, semigrupos cuánticos de Markov 
en análisis, física y probabilidad. Así mismo colaborar en 
la impartición de UEA de apoyo a las Divisiones de CBS y 
CSH. Además de participar en actividades de preservación 
y difusión de la cultura en las áreas de matemáticas.
Área de Conocimiento: Ciencias Básicas
Disciplina: Matemáticas
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Matemáticas y grado de doctorado o su equivalente* 
en Matemáticas, más los puntos que falten para completar 
29,000 puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Temas de los programas:
1. Condición KMS local.
2. Cadenas de Markov cuánticas.
3. Ecuaciones diferenciales parciales estocásticas.
4. Propiedades espectrales en álgebras de Gelfand.
5. Análisis estocástico infinitodimensional: análisis de ruido 
blanco.
6. Estados estacionarios fuera de equilibrio de semigrupos 
cuánticos de Markov.

CO.I.CBI.d.017.23 TITULAR TIEMPO COMPLETO
Departamento: Matemáticas
Salario: $24,110.06 a $33,098.86
Horario: L. a V. de 09:00 a 17:00 horas
Fecha de ingreso: ‡.
Actividades a realizar: las profesoras y los profesores ti-
tulares deberán, además de poder realizar las funciones de 
las y los asistentes y el profesorado con categoría de aso-
ciado, planear, definir, adecuar, dirigir, coordinar y evaluar 
programas académicos, responsabilizándose directamente 
de los mismos en el área de investigación de Ecuaciones 
Diferenciales y Geometría. Realizar las actividades de do-
cencia, investigación, preservación y difusión de la cul-
tura, establecidas en el artículo 7-4 del RIPPPA y demás 
normas aplicables. Impartir cursos Complementarios y 
UEA: Introducción al Pensamiento Matemático, Geometría 
Analítica, Cálculo Diferencial e Integral en una y varias 
variables, Fundamentos de Álgebra, Fundamentos de 
Geometría, Introducción a la Programación, Álgebra 
Lineal Aplicada II, Ecuaciones Diferenciales Ordinarias I, 
Ecuaciones Diferenciales Parciales, Métodos Numéricos, 
Cálculo Avanzado I, II, III y IV; Álgebra Lineal I y II, Análisis 
Matemático I, Análisis Numérico, Variable Compleja 
l, Modelos Matemáticos I y II, Geometría I, Teoría 
de Ecuaciones Diferenciales Ordinarias I, Ecuaciones 
Diferenciales Parciales I, Simulación. Pre-Cálculo, Cálculo 
Diferencial e Integral, Ecuaciones Diferenciales, Métodos 
Numéricos. Matemáticas I, II, III, IV y V, Análisis Funcional, 
Análisis Numérico, Ecuaciones Diferenciales Ordinarias 
I, Álgebra Lineal, Geometría Diferencial y Riemanniana, 
Mecánica Celeste, Sistemas Hamiltonianos, Ecuaciones 
Diferenciales Ordinarias II, Control Lineal, Control de 
Sistemas no Lineales, Biomatemáticas, Análisis complejo. 
Programación Estructurada, Análisis Funcional Aplicado, 
Ecuaciones Diferenciales no Lineales, Fundamentos 
Matemáticos, Ecuaciones Diferenciales Parciales I y II, mo-
delos Matemáticos en Biología, Ecuaciones Diferenciales 
parciales en Biología y todas aquellas que en el presente 
y en el futuro sean aprobadas por el Colegio Académico y 
en las modalidades autorizadas. Elaborar material didác-

tico para las UEA impartidas. Formular, dirigir y desarro-
llar programas o proyectos de investigación en Sistemas 
Hamiltonianos y Geometría, Control de Sistemas, Análisis 
y Control de Bifurcaciones en Ecuaciones Diferenciales. Así 
mismo, colaborar en la impartición de UEA de apoyo a las 
Divisiones de CBS y CSH. Además de participar en activida-
des de preservación y difusión de la cultura en las áreas de 
matemáticas.
Área de Conocimiento: Ciencias Básicas
Disciplina: Matemáticas
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Matemáticas y grado de doctorado o su equivalente* 
en Matemáticas, más los puntos que falten para completar 
29,000 puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Temas de los programas: 
1. Teoría de Morales-Ramis.
2. Teoría de la reducción en sistemas dinámicos y semidiná-
micos en espacios localmente compactos.
3. Teoría Kam Singular
4. Variedades Normalmente Hiperbólicas con 
Singularidades.
5. Integrabilidad y Teoría de Galois Diferencial.

CO.I.CBI.d.018.23 TITULAR TIEMPO COMPLETO
Departamento: Matemáticas
Salario: $24,110.06 a $33,098.86
Horario: L. a V. de 09:00 a 17:00 horas
Fecha de ingreso: ‡.
Actividades a realizar: las profesoras y los profesores ti-
tulares deberán, además de poder realizar las funciones de 
las y los asistentes y el profesorado con categoría de aso-
ciado, planear, definir, adecuar, dirigir, coordinar y evaluar 
programas académicos, responsabilizándose directamente 
de los mismos en el área de investigación de Ecuaciones 
Diferenciales y Geometría. Realizar las actividades de docen-
cia, investigación, preservación y difusión de la cultura, esta-
blecidas en el artículo 7-4 del RIPPPA y demás normas aplica-
bles. Impartir cursos Complementarios y UEA: Introducción 
al Pensamiento Matemático, Geometría Analítica, Cálculo 
Diferencial e Integral en una y Varias Variables, Fundamentos 
de Álgebra, Fundamentos de Geometría, Introducción a 
la Programación. Álgebra Lineal Aplicada II, Ecuaciones 
Diferenciales Ordinarias I, Ecuaciones Diferenciales Parciales, 
Métodos Numéricos. Cálculo Avanzado I, II, III y IV; Álgebra 
Lineal I y II, Análisis Matemático I, Análisis Numérico, 
Variable Compleja l, Modelos Matemáticos I y II. Geometría 
I, Teoría de Ecuaciones Diferenciales Ordinarias I, Ecuaciones 
Diferenciales Parciales I, Simulación. Pre-Cálculo, Cálculo 
Diferencial e Integral, Ecuaciones Diferenciales, Métodos 
Numéricos. Matemáticas I, II, III, IV y V. Análisis Funcional, 
Análisis Numérico, Ecuaciones Diferenciales Ordinarias 
I, Álgebra Lineal, Geometría Diferencial y Riemanniana, 
Mecánica Celeste, Sistemas Hamiltonianos, Ecuaciones 
Diferenciales Ordinarias II, Control Lineal, Control de 
Sistemas no Lineales, Biomatemáticas, Análisis Complejo. 
Programación Estructurada, Análisis Funcional Aplicado, 
Ecuaciones Diferenciales no Lineales, Fundamentos 
Matemáticos, Ecuaciones Diferenciales Parciales I y II, 
Modelos Matemáticos en Biología, Ecuaciones Diferenciales 
Parciales en Biología y todas aquellas que en el presente y en 
el futuro sean aprobadas por el Colegio Académico y en las 
modalidades autorizadas. Elaborar material didáctico para 
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las UEA impartidas. Formular, dirigir y desarrollar programas 
o proyectos de investigación en Sistemas Hamiltonianos y 
Geometría, Control de Sistemas, Análisis y Control de 
Bifurcaciones en Ecuaciones Diferenciales. Así mismo, cola-
borar en la impartición de UEA de apoyo a las Divisiones de 
CBS y CSH. Además de participar en actividades de preser-
vación y difusión de la cultura en las áreas de matemáticas.
Área de Conocimiento: Ciencias Básicas
Disciplina: Matemáticas
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Matemáticas y grado de doctorado o su equivalente* 
en Matemáticas, más los puntos que falten para completar 
29,000 puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Temas de los programas: 
1. Teoría de Morales-Ramis.
2. Teoría de la reducción en sistemas dinámicos y semidiná-
micos en espacios localmente compactos.
3. Teoría Kam Singular
4. Variedades Normalmente Hiperbólicas con 
Singularidades.
5. Integrabilidad y Teoría de Galois Diferencial.

CO.I.CBI.d.019.23  TITULAR TIEMPO COMPLETO
Departamento: Matemáticas
Salario: $24,110.06 a $33,098.86
Horario: L. a V. de 09:00 a 17:00 horas
Fecha de ingreso: ‡.
Actividades a realizar: las profesoras y los profesores ti-
tulares deberán, además de poder realizar las funciones de 
las y los asistentes y el profesorado con categoría de aso-
ciado, planear, definir, adecuar, dirigir, coordinar y evaluar 
programas académicos, responsabilizándose directamen-
te de los mismos, en el área de investigación de Análisis 
Numérico y Modelación Matemática. Realizar las activida-
des de docencia, investigación, preservación y difusión de 
la cultura, establecidas en el artículo 7-4 del RIPPPA y de-
más normas aplicables. Impartir Cursos Complementarios 
y UEA: Optimización Lineal, Modelos Matemáticos I y II; 
Programación Estructurada y Orientada a Objetos, Teoría 
Matemática de la Computación, Ecuaciones Diferenciales 
Parciales, Cálculo Diferencial, Cálculo Integral , Cálculo de 
Varias Variables I y II, Ecuaciones Diferenciales Ordinarias I, 
Álgebra Lineal Aplicada I y II, Álgebra Lineal I y II, Métodos 
Numéricos, Análisis Numérico, Problemas Inversos y su 
Regularización, y todas aquellas que en el presente y en el 
futuro sean aprobadas por el Colegio Académico y en 
las modalidades autorizadas. Elaborar material de apoyo de 
UEA impartidas. Formular, dirigir y desarrollar programas o 
proyectos de investigación en Espacios de Hilbert de Kernel 
Autorreproducible, Análisis Microlocal, Problemas Inversos 
e Imagenología Médica, Determinación de Parámetros en 
Sistemas Dinámicos, Modelos Matemáticos en Finanzas, 
Control Basado en Modelos, Campos de Vientos con 
Información Incompleta, Ecuaciones Diferenciales 
Estocásticas Cuánticas, Control de Sistemas Cuánticos 
Abiertos. Así mismo, colaborar en la impartición de UEA de 
apoyo a las Divisiones de CBS y CSH. Además de participar 
en actividades de preservación y difusión de la cultura en 
las áreas de matemáticas.
Área de Conocimiento: Ciencias Básicas
Disciplina: Matemáticas
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 

Matemáticas y grado de doctorado o su equivalente* 
en Matemáticas, más los puntos que falten para completar 
29,000 puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Temas de los programas: 
1. Espacios de Hilbert de Kernel Autoreproducible.
2. Análisis microlocal.
3. Problemas inversos e imagenología médica.
4. Determinación de parámetros en sistemas dinámicos.
5. Modelos matemáticos en finanzas.
6. Control basado en modelos.
7. Campos de vientos con información incompleta.
8. Ecuaciones diferenciales estocásticas cuánticas.
9. Control de sistemas cuánticos abiertos.

División de Ciencias Sociales y Humanidades

CO.I.CSH.d.007.23 ASOCIADA (O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Sociología
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 12:00 a 20:00 horas
Fecha de ingreso: ‡.
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de realizar las funciones de 
las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordinar 
y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades de 
docencia, de investigación y de preservación y difusión 
de la cultura, establecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA y 
demás normas aplicables. Impartir las UEA de: Geografía 
Física, Cartografía I y II, Sistemas de Información 
Geográfica, Geografía de la Población, Temas y Problemas 
Ambientales y Temas Selectos en Geografía, que bajo di-
ferente denominación se impartan en los planes y progra-
mas actuales y futuros de la División de Ciencias Sociales 
y Humanidades, en la modalidad aprobada por el Colegio 
Académico. Participar en la elaboración, adecuación y 
modificación de planes de estudio de la licenciatura en 
Geografía Humana. Asesorar proyectos terminales y de 
servicio social vinculados a la investigación y, proporcio-
nar asesoría académica a las y los alumnos en el ámbito 
de la Geografía Humana. Colaborar en la formulación y el 
desarrollo de programas o proyectos originales de investi-
gación, en el área de Espacio y Sociedad y en las líneas de 
investigación de Espacio y Poder, Lugares e Imaginarios y 
Problemas Teóricos y Metodológicos en torno al Espacio, 
Los Imaginarios y el Poder. Coadyuvar con los profesores 
y profesoras del Departamento de Sociología en la elabo-
ración de material didáctico (cartografía) para proyectos 
de investigación y servicio social. Participar en la elabo-
ración, selección y revisión de material de apoyo original 
e innovador para la docencia. Participar en los procesos 
de evaluación académica de las actividades universitarias. 
Realizar actividades de participación universitaria y, en su 
caso, de gestión.
Área de Conocimiento: Ciencias Sociales
Disciplina: Sociología
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura 
en Geografía y grado de maestría o su equivalente* en 
Ciencias en Salud Ambiental, más los puntos que falten 
para completar 13,200 puntos de conformidad con el 
Tabulador vigente.
Temas de los programas: 
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1. Panorama de la calidad del aire en las grandes urbes de 
América y su relación con la salud. 
2. Origen y distribución espacial de contaminantes criterio 
de la calidad del aire y sus efectos en la salud pública. 
3. Análisis espacial de la exposición de la población a mate-
rial particulado PM 2.5 en Zonas Metropolitanas y su rela-
ción con los años de vida potencialmente perdidos (AVPP) 
en México. 
4. Viabilidad de los Sistemas Urbanos de Drenaje Sostenible 
(SUDS) de la zona sur-poniente de la Ciudad de México. 
5. Uso de RPAS en la identificación y prevención de ries-
gos en poblaciones urbanas de Zonas Metropolitanas de 
México.

‡ Conforme a la fracción XII del artículo 118 del RIPPPA la fecha 
de ingreso será determinada por las personas titulares de las di-
recciones de división correspondientes, dentro de los treinta días 
hábiles siguientes a la conclusión del concurso de oposición.

* La equivalencia es una medida complementaria y excepcional, 
por lo que para considerarla se tendrá que justificar en los términos 
que señala el numeral 2 de la exposición de motivos de las refor-
mas al Tabulador para Ingreso y Promoción del Personal Acadé-
mico (TIPPA), aprobadas en la sesión 245 del Colegio Académico.
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Unidad Azcapotzalco
División de Ciencias Sociales y Humanidades

CO.A.CSH.b.009.23 TÉCNICA (O) ACADÉMICA (O) TITU-
LAR TIEMPO COMPLETO
Departamento: Derecho
Salario: $15,233.32 a $24,110.06
Horario: L. a V. de 09:00 a 17:00 horas
Fecha de ingreso: ‡.
Actividades a realizar: deberá desarrollar de manera re-
gular y permanente actividades de instrucción y capacita-
ción técnica de los alumnos en los programas docentes au-
torizados por el Colegio Académico; y de asesoramiento y 
apoyo técnico en los proyectos de investigación aprobados 
por el Consejo Divisional correspondiente. Podrá, además, 
desarrollar actividades técnico-académicas especificas en el 
campo de preservación y difusión de la cultura, de acuerdo a 
los programas autorizados por el órgano correspondiente. 
Deberán realizar las actividades de docencia, investigación, 
preservación y difusión de la cultura, establecidas en el ar-
tículo 9-2 del RIPPPA y demás normas aplicables. Participar 
en la docencia proporcionando capacitación técnica en 
asesoría y manejo de litigio en el proyecto de servicio social 
del Bufete Jurídico, en las secciones que lo integran con 
conocimiento en juicios orales. Participar en la docencia 
en las UEA de: Economía Mexicana I, Economía Mexicana 
II, Economía Política I, Régimen de la Economía I, Régimen 
de la Economía II, Régimen de la Economía III, Régimen de 
la Economía IV, Régimen de la Propiedad I, Régimen de la 
Propiedad II, Régimen de la Propiedad III, Amparo I, Amparo 
II, Garantías y Amparo en Materia Penal, Pruebas en 
Materia Penal, Teoría General del Proceso I, Teoría General 
del Proceso II, Clínica Procesal I y Clínica Procesal II, en co-
laboración con los profesores asociados y titulares. Impartir 
actividades prácticas para el desarrollo de habilidades y 
estrategias en litigios y gestión de expedientes. Participar 
en los proyectos y/o programas conforme a las líneas de 
investigación de la licenciatura y maestría en Derecho, con-
forme a todas aquellas, que en lo presente y lo futuro sean 
aprobadas en los órganos colegiados correspondientes y 
en la modalidad aprobada por éstos. Utilizar tecnologías 
aplicadas a la docencia, investigación, preservación y difu-
sión de la cultura.
Área de Conocimiento: Humanidades
Disciplina: Derecho
Requisitos académicos: tener título de licenciatura o su 
equivalente* en Derecho, más los puntos que falten para 
completar 13,200 puntos de conformidad con el Tabulador 
vigente.
Temas de los programas:
1. Gestión documental y de archivos.
2. Tratamiento de datos personales e información.
3. Justicia Alternativa.
4. Erradicación de violencia por razones de género o 
discapacidad.
5. Juicios orales en materia civil y penal.
6. La jurisdicción voluntaria en materia familiar.

7. La pérdida de la patria potestad como mecanismo de 
protección del interés superior del menor. 

Convocatorias a Concurso de
Oposición de Técnicas y Técnicos Académicos

‡ Conforme a la fracción XII del artículo 118 del RIPPPA la fecha 
de ingreso será determinada por las personas titulares de las di-
recciones de división correspondientes, dentro de los treinta días 
hábiles siguientes a la conclusión del concurso de oposición.

* La equivalencia es una medida complementaria y excepcional, 
por lo que para considerarla se tendrá que justificar en los términos 
que señala el numeral 2 de la exposición de motivos de las refor-
mas al Tabulador para Ingreso y Promoción del Personal Acadé-
mico (TIPPA), aprobadas en la sesión 245 del Colegio Académico.
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Unidad Azcapotzalco
División de Ciencias y Artes para el Diseño

EC.A.CAD.a.019.23 ASOCIADA (O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Evaluación del Diseño en el Tiempo
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 14:00 a 21:30 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funciones 
de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-
nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándo-
se directamente de los mismos. Realizar las actividades 
de docencia, investigación, preservación y difusión de 
la cultura, establecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA y 
demás normas aplicables. Impartir las UEA de la licencia-
tura de Diseño de la Comunicación Gráfica, tales como: 
Teoría y Metodología Aplicada VIII, Cultura y Diseño, Taller 
de Investigación. UEA Optativas entre otras, tales como: 
Producción, Postproducción y Transmisión de un Proyecto 
Audiovisual, Creación y Preproducción de un Proyecto 
Audiovisual. Realizar productos audiovisuales (Streaming 
de audio y vídeo y Livestreaming) del área de Semiótica del 
Diseño. Apoyar los programas de investigación de nuevos 
canales de difusión de la investigación, cultura y vida uni-
versitaria. Preservación y difusión de la cultura.
Área de Conocimiento: Análisis y Métodos del Diseño
Disciplina: Análisis y Métodos del Diseño
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Diseño Gráfico y grado de maestría o su equivalente* 
en Diseño en la línea de Nuevas Tecnologías, más los pun-
tos que falten para completar 13,200 puntos de conformi-
dad con el Tabulador vigente.
Causal:  sabático de Segurajauregui Álvarez Elena 
Esperanza.

EC.A.CAD.a.020.23 ASOCIADA (O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Evaluación del Diseño en el Tiempo
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 14:00 a 21:30 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funciones 
de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-
nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades de 
docencia, investigación, preservación y difusión de la cul-
tura, establecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA y demás 
normas aplicables. Impartir las UEA de la licenciatura de 
Arquitectura, tales como: Análisis y Métodos I, II, III y IV, 
Taller de Arquitectura I-A, I-B, II-A, II-B, Cultura y Diseño 
I y II. Apoyar en los programas de investigación en el área 
de Arquitectura y Urbanismo Internacional. Preservación y 
difusión de la cultura.
Área de Conocimiento: Análisis y Métodos del Diseño
Disciplina: Análisis y Métodos del Diseño

Requisitos académicos:  tener título de licenciatura 
en Arquitectura y grado de maestría o su equivalente* en 
Arquitectura en Urbanismo y Desarrollo Regional, más los 
puntos que falten para completar 13,200 puntos de con-
formidad con el Tabulador vigente.
Causal: sabático de Pedraza Vidal Juan Carlos.

División de Ciencias Básicas e Ingeniería

EC.A.CBI.a.034.23 ASOCIADA (O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Ciencias Básicas
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 07:00 a 15.00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funcio-
nes de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coor-
dinar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades de do-
cencia, investigación, preservación y difusión de la cultura, 
establecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA y demás normas 
aplicables. Impartir cursos de acuerdo a las necesidades del 
Departamento de Ciencias Básicas, tales como: Laboratorio 
de Química Inorgánica II, Estructura Atómica y Enlace 
Químico, Laboratorio de Reacciones Químicas, Estructura 
Atómica y Enlace Químico, Termodinámica, Introducción 
al Desarrollo Sustentable, Estructura y Propiedades de 
los Materiales en Ingeniería, Laboratorio de Estructura 
de los Materiales, Cinética y Catálisis, Fundamentos de 
Química Orgánica y Bioquímica, Química Analítica, más 
las que resulten de las adecuaciones a los planes y pro-
gramas de estudio acordes a su disciplina. Apoyar en 
los proyectos de investigación del Departamento de 
Ciencias Básicas afines a su disciplina.
Área de Conocimiento: Ciencias Básicas
Disciplina: Química
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Ingeniería Química o Ingeniería Ambiental o Química y gra-
do de maestría o su equivalente* en Ciencias e Ingeniería 
de Materiales o de Ambientales, más los puntos que fal-
ten para completar 13,200 puntos de conformidad con el 
Tabulador vigente.
Causal: sabático de Navarrete López Alejandra Montserrat.

EC.A.CBI.a.037.23 ASOCIADA (O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Ciencias Básicas
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 07:00 a 15:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funciones 
de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-
nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándo-
se directamente de los mismos. Realizar las actividades 
de docencia, investigación, preservación y difusión de la 

Convocatorias a Concurso de
Evaluación Curricular de Profesoras y Profesores
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cultura, establecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA y de-
más normas aplicables. Impartir cursos de acuerdo a las 
necesidades del Departamento de Ciencias Básicas, tales 
como: Introducción a la Física, Matemáticas Aplicadas 
para Ingeniería, Complementos de Matemáticas, Cálculo 
Diferencial, Cálculo Integral, Cinemática y Dinámica 
de Partículas, Introducción al Cálculo, Termodinámica, 
Dinámica del Cuerpo Rígido, Ecuaciones Diferenciales 
Ordinarias, más las que resulten de las adecuaciones a 
los planes y programas de estudio acordes a su disciplina. 
Apoyar en los proyectos de investigación del Departamento 
de Ciencias Básicas afines a su disciplina.
Área de Conocimiento: Ciencias Básicas
Disciplina: Matemáticas
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Física y Matemáticas y grado de maestría o su equivalen-
te* en Ciencias Fisicomatemáticas, más los puntos que fal-
ten para completar 13,200 puntos de conformidad con el 
Tabulador vigente.
Causal: sabático de García Albortante Julissa.

EC.A.CBI.a.038.23 ASOCIADA (O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Ciencias Básicas
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 13:00 a 20:30 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funciones 
de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-
nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándo-
se directamente de los mismos. Realizar las actividades 
de docencia, investigación, preservación y difusión de la 
cultura, establecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA y de-
más normas aplicables. Impartir cursos de acuerdo a las 
necesidades del Departamento de Ciencias Básicas, tales 
como: Complementos de Matemáticas, Introducción al 
Cálculo, Cálculo Diferencial, Cálculo Integral, Ecuaciones 
Diferenciales Ordinarias, Cálculo de Varias Variables, 
Variable Compleja, más las que resulten de las adecua-
ciones a los planes y programas de estudio acordes a su 
disciplina. Apoyar en los proyectos de investigación del 
Departamento de Ciencias Básicas afines a su disciplina. 
Colaborar con asesorías del Centro de Matemáticas y del 
Taller de la Enseñanza de la Física.
Área de Conocimiento: Ciencias Básicas
Disciplina: Matemáticas
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Física y Matemáticas y grado de maestría o su equivalen-
te* en Ciencias con especialidad en Matemáticas Básicas, 
más los puntos que falten para completar 13,200 puntos 
de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: defunción de Cueto Hernández Arturo.

EC.A.CBI.a.039.23 ASOCIADA (O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Ciencias Básicas
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 07:00 a 15:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funciones 
de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-

nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándo-
se directamente de los mismos. Realizar las actividades 
de docencia, investigación, preservación y difusión de la 
cultura, establecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA y de-
más normas aplicables. Impartir cursos de acuerdo a las 
necesidades del Departamento de Ciencias Básicas, tales 
como: Introducción a la Física, Cinemática y Dinámica de 
Partículas, Complementos de Matemáticas, Laboratorio 
de Movimiento de una Partícula, Laboratorio del Cuerpo 
Rígido y Oscilaciones, Movimiento de una Partícula, Cálculo 
Diferencial, Cálculo Integral, Introducción al Cálculo, 
Termodinámica, Dinámica del Cuerpo Rígido, Ecuaciones 
Diferenciales Ordinarias, más las que resulten de las ade-
cuaciones a los planes y programas de estudio acordes a 
su disciplina. Apoyar en los proyectos de investigación del 
Departamento de Ciencias Básicas afines a su disciplina.
Área de Conocimiento: Ciencias Básicas
Disciplina: Física
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Física o Física y Matemáticas o Ingeniería Física y grado de 
maestría o su equivalente* en Ciencias con especialidad en 
Física o Matemática Educativa o Matemáticas Básicas, más 
los puntos que falten para completar 13,200 puntos de 
conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: sabático de Molnar de la Parra René.

EC.A.CBI.a.040.23 ASOCIADA (O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Ciencias Básicas
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 13:00 a 20:30 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar: las profesoras y los profesores aso-
ciados deberán, además de poder realizar las funciones de 
las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordinar y eva-
luar proyectos académicos, responsabilizándose directamente 
de los mismos. Realizar las actividades de docencia, investiga-
ción, preservación y difusión de la cultura, establecidas en el 
artículo 7-2 del RIPPPA y demás normas aplicables. Impartir 
cursos de acuerdo a las necesidades del Departamento de 
Ciencias Básicas, tales como: Complementos de Matemáticas, 
Cálculo Integral, Introducción al Cálculo, Introducción a la 
Física, Cinemática y Dinámica de Partículas, Física del Estado 
Sólido, Dinámica del Cuerpo Rígido, Laboratorio de 
Movimiento de una Partícula, Termodinámica, Cálculo 
de Varias Variables, más las que resulten de las adecuaciones 
a los planes y programas de estudio acordes a su disciplina. 
Apoyar en los proyectos de investigación del área de Física 
de Procesos Irreversibles, en particular en el laboratorio de 
Sistemas Complejos en el estudio de sistemas no lineales de 
partículas bajo su interacción gravitacional e hidrodinámica 
utilizando aproximaciones analíticas y numéricas, en el uso 
y desarrollo de códigos numéricos de N-Cuerpos y técnicas 
SPH. Además de la utilización de métodos no paramétricos 
para su análisis.
Área de Conocimiento: Ciencias Básicas
Disciplina: Física
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Física y grado de maestría o su equivalente* en Ciencias 
con especialidad en Astronomía, más los puntos que fal-
ten para completar 13,200 puntos de conformidad con el 
Tabulador vigente.
Causal: sabático de Fernández Sánchez Lilia.
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EC.A.CBI.a.041.23 ASOCIA (O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Ciencias Básicas
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 07:00 a 15:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profeso-
res asociados deberán, además de poder realizar las 
funciones de las y los asistentes, planear, desarrollar, 
dirigir, coordinar y evaluar proyectos académicos, res-
ponsabilizándose directamente de los mismos. Realizar 
las actividades de docencia, investigación, preservación 
y difusión de la cultura, establecidas en el artículo 7-2 
del RIPPPA y demás normas aplicables. Impartir cursos 
de acuerdo a las necesidades del Departamento de 
Ciencias Básicas, tales como: Introducción al Desarrollo 
Sustentable, Estructura Atómica y Enlace Químico, 
Laboratorio de Reacciones Químicas, Laboratorio de 
Química Inorgánica II, Estructura Atómica y Enlace 
Químico, Estructura y Propiedades de los Materiales en 
Ingeniería, Laboratorio de Estructura de los Materiales, 
Química Orgánica I, Química Orgánica II y sus labora-
torios, Seminario de Integración en Ingeniería Química, 
más las que resulten de las adecuaciones a los planes y 
programas de estudio acordes a su disciplina. Apoyar 
en los proyectos de investigación relacionados con el 
área de Química, en particular en el proyecto de inves-
tigación dentro del Programa de conformación y con-
solidación de redes de investigación UAM 2022: En 
la búsqueda de nuevos antidiabéticos orales: Síntesis, 
actividad biológica y estudios de modelado molecular 
de glicoconjugados como potenciales inhibidores de 
a-glucosidasa.
Área de Conocimiento: Ciencias Básicas
Disciplina: Química
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Química y grado de maestría o su equivalente* en Química, 
más los puntos que falten para completar 13,200 puntos 
de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: renuncia de Jiménez Otamendí Adolfo.

EC.A.CBI.a.042.23 ASOCIADA (O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Ciencias Básicas
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 07:00 a 15:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funciones 
de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-
nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades de 
docencia, investigación, preservación y difusión de la cul-
tura, establecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA y demás 
normas aplicables. Impartir cursos de acuerdo a las necesi-
dades del Departamento de Ciencias Básicas, tales como: 
Complementos de Matemáticas, Introducción al Álgebra 
Lineal, Lógica, Cálculo Integral, Ecuaciones Diferenciales 
Ordinarias, Cálculo Diferencial, Introducción al Cálculo, 
Cálculo de Varias Variables, Matemáticas Discretas, Variable 
Compleja, Combinatoria, más las que resulten de las ade-
cuaciones a los planes y programas de estudio acordes a 
su disciplina. Apoyar en los proyectos de investigación del 
departamento, en particular en las líneas de investigación: 

coloraciones en gráficas, gráficas de Cayley, hipergráficas y 
sus propiedades algebraicas y geométricas, anillos Cohen-
Macaulay y matroides representables.
Área de Conocimiento: Ciencias Básicas
Disciplina: Matemáticas
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura 
en Matemáticas y grado de maestría o su equivalente* en 
Ciencias, más los puntos que falten para completar 13,200 
puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: renuncia Espinosa Herrera Ernesto Javier.

EC.A.CBI.a.043.23 ASOCIADA (O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Ciencias Básicas
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 11:00 a 19:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funciones 
de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-
nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades de 
docencia, investigación, preservación y difusión de la cul-
tura, establecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA y demás 
normas aplicables. Impartir cursos de acuerdo a las necesi-
dades del Departamento de Ciencias Básicas, tales como: 
Laboratorio de Reacciones Químicas, Estructura Atómica y 
Enlace Químico, Termodinámica, Introducción al Desarrollo 
Sustentable, Estructura y Propiedades de los Materiales 
en Ingeniería, Laboratorio de Estructura de los Materiales, 
Laboratorio de Química Inorgánica II, Química Ambiental, 
más las que resulten de las adecuaciones a los planes y 
programas de estudio acordes a su disciplina. Apoyar en los 
proyectos de investigación del Departamento de Ciencias 
Básicas afines a su disciplina.
Área de Conocimiento: Ciencias Básicas
Disciplina: Química
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Ingeniería Química o Ingeniería Ambiental y grado de maes-
tría o su equivalente* en Ciencias e Ingeniería de Materiales 
o Tecnología Avanzada, más los puntos que falten para 
completar 13,200 puntos de conformidad con el Tabulador 
vigente.
Causal: sabático de Múgica Álvarez Violeta.

EC.A.CBI.a.045.23 ASOCIADA (O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Ciencias Básicas
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 14:00 a 21:30 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funciones 
de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-
nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades de do-
cencia, investigación, preservación y difusión de la cultura, 
establecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA y demás normas 
aplicables. Impartir cursos de acuerdo a las necesidades del 
Departamento de Ciencias Básicas, tales como: Estructura 
Atómica y Enlace Químico, Laboratorio de Reacciones 
Químicas, Laboratorio de Química Inorgánica II, Estructura 
Atómica y Enlace Químico, Termodinámica, Introducción 
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al Desarrollo Sustentable, Estructura y Propiedades de los 
Materiales en Ingeniería, Laboratorio de Estructura de 
los Materiales, más las que resulten de las adecuaciones a 
los planes y programas de estudio acordes a su disciplina. 
Apoyar en los proyectos de investigación del Departamento 
de Ciencias Básicas afines a su disciplina.
Área de Conocimiento: Ciencias Básicas
Disciplina: Química
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura 
en Ingeniería Química o Ingeniería Ambiental y grado 
de maestría o su equivalente* en Ciencias e Ingeniería 
(Ambientales), más los puntos que falten para completar 
13,200 puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: CO.A.CBI.a.007.22 desierto.

EC.A.CBI.a.046.23 ASOCIADA (O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Ciencias Básicas
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 13:00 a 20:30 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar: las profesoras y los profesores aso-
ciados deberán, además de poder realizar las funciones de las 
y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordinar y eva-
luar proyectos académicos, responsabilizándose directamen-
te de los mismos. Realizar las actividades de docencia, inves-
tigación, preservación y difusión de la cultura, establecidas en 
el artículo 7-2 del RIPPPA y demás normas aplicables. Impartir 
cursos de acuerdo a las necesidades del Departamento de 
Ciencias Básicas, tales como: Laboratorio de Reacciones 
Químicas, Laboratorio de Estructura y Propiedades de 
los Materiales, Estructura Atómica y Enlace Químico, 
Termodinámica, Introducción al Desarrollo Sustentable, 
Estructura y Propiedades de los Materiales en Ingeniería, 
Efecto Invernadero y Cambio Climático, Inventarios de 
Emisiones Atmosféricas, Fundamentos de Química Orgánica 
y Bioquímica, Cinética y Catálisis, Química Ambiental, más las 
que resulten de las adecuaciones a los planes y programas 
de estudio acordes a su disciplina. Colaborar en la planea-
ción y apoyar en los proyectos de investigación vinculados 
con los proyectos aprobados por el Consejo Divisional afines 
a su disciplina. Investigación relacionada con la simulación de 
tráfico vehicular y el modelado matemático del transporte 
de contaminantes en agua, suelo y aire.
Área de Conocimiento: Ciencias Básicas
Disciplina: Química
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Ingeniería Química y grado de maestría o su equivalente* 
en Ciencias e Ingeniería (Ambientales), más los puntos que 
falten para completar 13,200 puntos de conformidad con 
el Tabulador vigente.
Causal: sabático de González Cortés María del Carmen.

EC.A.CBI.a.048.23 ASOCIADA (O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Ciencias Básicas
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 07:00 a 15:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funciones 
de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-
nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 

directamente de los mismos. Realizar las actividades de 
docencia, investigación, preservación y difusión de la cul-
tura, establecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA y demás 
normas aplicables. Impartir cursos de acuerdo a las necesi-
dades del Departamento de Ciencias Básicas, tales como: 
Complementos de Matemáticas, Métodos Cuantitativos 
Aplicados a la Administración I, Métodos Cuantita- 
tivos Aplicados a la Administración II, Cálculo Integral, 
Ecuaciones Diferenciales Ordinarias, Introducción a la Elec- 
trostática y Magnetostática, Dinámica del Cuerpo Rígido, 
Movimiento de una Partícula, Introducción al Cálculo, 
Termodinámica, Introducción a la Física, Cálculo de Varias 
Variables, más las que resulten de las adecuaciones a 
los planes y programas de estudio acordes a su dis-
ciplina. Apoyar en los proyectos de investigación del 
Departamento de Ciencias Básicas afines a su disciplina. 
Colaborar con asesorías del Centro de Matemáticas y del 
Taller de la Enseñanza de la Física.
Área de Conocimiento: Ciencias Básicas
Disciplina: Matemáticas
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Física o Física y Matemáticas o Ingeniería Física y grado de 
maestría o su equivalente* en Ciencias con especialidad en 
Física o Matemáticas o Matemáticas Básicas o Matemática 
Educativa, más los puntos que falten para completar 
13,200 puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: sabático de Arellano Peraza Juan Salvador.

EC.A.CBI.b.014.23 ASOCIADA (O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Electrónica
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 07:00 a 15:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funciones 
de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-
nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades de 
docencia, investigación, preservación y difusión de la cul-
tura, establecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA y demás 
normas aplicables. Impartir docencia en los programas 
académicos de licenciatura y posgrado de la división y afi-
nes en la unidad, en específico impartir las UEA: Diseño 
Lógico y su respectivo Laboratorio, Microprocesadores y su 
respectivo Laboratorio, Teoría de Control, Control Digital, 
Laboratorio de Control, Impulsores para Motores de CD 
y CA, Fuentes de Alimentación Conmutadas, Electrónica 
de Potencia y su respectivo Laboratorio, Microlectrónica, 
Circuitos Electrónicos I y II y su respectivo Laboratorio. 
Participar en los grupos temáticos del Departamento de 
Electrónica. Participar en los seminarios de investigación 
de las áreas y grupo de investigación del Departamento 
de Electrónica. Coadyuvar en las modificaciones al plan de 
estudios de la carrera en Ingeniería Electrónica. Participar 
en los proyectos de investigación del Departamento de 
Electrónica. Participar en la vinculación es con la industria 
que apoyen al desarrollo de las áreas y la formación profe-
sional de los alumnos.
Área de Conocimiento: Ingeniería
Disciplina: Ingeniería
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Ingeniería Electrónica y grado de maestría o su equivalen-
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te* en Ingeniería en Microelectrónica, más los puntos que 
falten para completar 13,200 puntos de conformidad con 
el Tabulador vigente.
Causal: sabático de Zambrano Valencia Lucila. 

EC.A.CBI.b.015.23 ASOCIADA (O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Electrónica
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 13:00 a 20:30 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funciones 
de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-
nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades de do-
cencia, investigación, preservación y difusión de la cultura, 
establecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA y demás normas 
aplicables. Impartir docencia en los programas académi-
cos de licenciatura y posgrado de la división y afines en la 
unidad, en específico impartir las UEA: Diseño Lógico y su 
respectivo Laboratorio, Microprocesadores y su respectivo 
Laboratorio, Microelectrónica, Circuitos Electrónicos I y II 
y su respectivo Laboratorio, Circuitos Eléctricos I y II y su 
respectivo laboratorio, Retos del Desarrollo Nacional, Taller 
de Expresión Oral y Escrita. Control Digital, Laboratorio 
de Control, Teoría de Control. Participar en los grupos 
temáticos del Departamento de Electrónica. Participar en 
los seminarios de investigación de las áreas y grupo de in-
vestigación del Departamento de Electrónica. Coadyuvar 
en las modificaciones al plan de estudios de la carrera en 
Ingeniería Electrónica. Participar en los proyectos de inves-
tigación del Departamento de Electrónica. Participar en la 
vinculación es con la industria que apoyen al desarrollo de 
las áreas y la formación profesional de los alumnos.
Área de Conocimiento: Ingeniería
Disciplina: Ingeniería
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Ingeniería Electrónica y grado de maestría o su equivalen-
te* en Ingeniería Eléctrica o Materiales, más los puntos que 
falten para completar 13,200 puntos de conformidad con 
el Tabulador vigente.
Causal: sabático de Viveros Talavera José Guadalupe.

EC.A.CBI.b.016.23 ASOCIADA (O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Electrónica
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 07:00 a 15:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funciones 
de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-
nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades de do-
cencia, investigación, preservación y difusión de la cultura, 
establecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA y demás normas 
aplicables. Impartir docencia en los programas académi-
cos de licenciatura y posgrado de la división y afines en la 
unidad, en específico impartir las UEA: Diseño Lógico y su 
respectivo Laboratorio, Microprocesadores y su respectivo 
Laboratorio, Teoría de Control, Control Digital, Laboratorio 
de Control, Impulsores para Motores de CD y CA, Fuentes 

de Alimentación Conmutadas, Electrónica de potencia 
y su respectivo Laboratorio, Microelectrónica, Circuitos 
Electrónicos I y II y su respectivo Laboratorio. Participar 
en los grupos temáticos del Departamento de Electrónica. 
Participar en los seminarios de investigación de las áreas y 
grupo de investigación del Departamento de Electrónica. 
Coadyuvar en las modificaciones al plan de estudios de 
la carrera en Ingeniería Electrónica. Participar en los pro-
yectos de investigación del Departamento de Electrónica. 
Participar en la vinculación con la industria que apoyen al 
desarrollo de las áreas y la formación profesional de los 
alumnos.
Área de Conocimiento: Ingeniería
Disciplina: Ingeniería
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Ingeniería Electrónica y grado de maestría o su equiva-
lente* en Ingeniería Electrónica, más los puntos que fal-
ten para completar 13,200 puntos de conformidad con el 
Tabulador vigente.
Causal: sabático de Plata Garnica Vicente Yuri.

EC.A.CBI.b.019.23 ASOCIADA (O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Electrónica
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 14:30 a 22:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funciones 
de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordinar 
y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose di-
rectamente de los mismos. Realizar las actividades de do-
cencia, investigación, preservación y difusión de la cultura, 
establecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA y demás normas 
aplicables. Impartir docencia en los programas académi-
cos de licenciatura y posgrado de la división y afines en la 
Unidad, en específico impartir las UEA: Circuitos Eléctricos 
I y II y su respectivo laboratorio, Circuitos Electrónicos I y II y 
su respectivo laboratorio, Diseño de Sistemas Electrónicos  
y su respectivo laboratorio, Introducción a la Electrónica y su 
respectivo Laboratorio, Automatización Industrial. Participar 
en los grupos temáticos del Departamento de Electrónica. 
Participar en los seminarios de investigación de las áreas y 
grupo de investigación del Departamento de Electrónica. 
Coadyuvar en las modificaciones al plan de estudios de la 
carrera en Ingeniería Electrónica. Participar en los proyectos 
de Investigación del Departamento de Electrónica. Participar 
en la vinculación es con la industria que apoyen al desarrollo 
de las áreas y la formación profesional de los alumnos.
Área de Conocimiento: Ingeniería
Disciplina: Ingeniería
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura 
en Electrónica y grado de maestría o su equivalente* en 
Electrónica, más los puntos que falten para completar 
13,200 puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: renuncia de Hanel del Valle Jorge Damaso.

EC.A.CBI.c.037.23 ASOCIADA (O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Energía
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 12:00 a 20:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24



Semanario de la UAM | 16•10•202312

Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funciones 
de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-
nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades de do-
cencia, investigación, preservación y difusión de la cultura, 
establecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA y demás normas 
aplicables. Impartir UEA afines a su disciplina y formación 
de acuerdo con planes y programas de estudio en los ni-
veles de licenciatura y posgrado de la división, tales como: 
Propiedades Termodinámicas, Balance de Energía, Taller de 
Instalaciones Industriales y aquellas que requiera el depar-
tamento. Participar y apoyar en proyectos de investigación 
del Departamento de Energía.
Área de Conocimiento: Ingeniería
Disciplina: Ingeniería
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Ingeniería Química y grado de maestría o su equivalente* 
en Ciencias en Ingeniería Química o Procesos, más los pun-
tos que falten para completar 13,200 puntos de conformi-
dad con el Tabulador vigente.
Causal: licencia de González Bravo Humberto Eduardo.

EC.A.CBI.c.038.23 ASOCIADA (O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Energía
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 13:30 a 21:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funciones 
de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-
nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades de do-
cencia, investigación, preservación y difusión de la cultura, 
establecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA y demás normas 
aplicables. Impartir UEA afines a su disciplina y formación, 
de acuerdo con planes y programas de estudio en los ni-
veles de licenciatura y posgrado de la División, tales como: 
Taller de Análisis de la Calidad del agua, Análisis de Riesgo 
Ambiental, Taller de Residuos Sólidos y aquellas que re-
quiera el Departamento. Participar y apoyar en proyectos 
de investigación del Departamento de Energía.
Área de Conocimiento: Ingeniería
Disciplina: Ingeniería
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Ingeniería Ambiental y grado de maestría o su equivalente* 
en Ciencias en Ingeniería Ambiental, más los puntos que 
falten para completar 13,200 puntos de conformidad con 
el Tabulador vigente.
Causal:  designación como órgano personal de Lizardi 
Ramos Arturo.

EC.A.CBI.c.039.23 ASOCIADA (O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Energía
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 10:00 a 18:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funciones 
de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-
nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 

directamente de los mismos. Realizar las actividades de 
docencia, investigación, preservación y difusión de la cul-
tura, establecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA y demás 
normas aplicables. Impartir UEA afines a su disciplina y 
formación de acuerdo con planes y programas de estudio 
en los niveles de licenciatura y posgrados de la División, 
tales como: Modelos Hidráulicos, Sistemas de Información 
Geográfica, Sistemas de Alcantarillado y aquellas que re-
quiera el Departamento. Participar y apoyar en proyectos 
de investigación del Departamento de Energía.
Área de Conocimiento: Ingeniería
Disciplina: Ingeniería
Requisitos académicos: tener título de licenciatura en li-
cenciatura en Ingeniería Civil o Ingeniería en Hidrología o 
Ingeniería en Hidráulica y grado de maestría o su equiva-
lente* en Ingeniería Civil o Ambiental, más los puntos que 
falten para completar 13,200 puntos de conformidad con 
el Tabulador vigente.
Causal: renuncia de Cabrera Pérez Luis.

EC.A.CBI.c.040.23 ASOCIADA (O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Energía
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 12:00 a 20:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las fun-
ciones de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, 
coordinar y evaluar proyectos académicos, responsabili-
zándose directamente de los mismos. Realizar las activi-
dades de docencia, investigación, preservación y difusión 
de la cultura, establecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA y 
demás normas aplicables. Impartir UEA afines s su disci-
plina y formación, de acuerdo con los planes y programas 
de estudio en los niveles de licenciatura y posgrado de la 
División, tales como: Diseño de Elementos de Máquinas, 
Taller de Procesos de Manufactura I y II, Dibujo Mecánico 
Asistido por Computadora y aquellas que requiera el 
Departamento. Participar y apoyar en proyectos de investi-
gación del Departamento de Energía.
Área de Conocimiento: Ingeniería
Disciplina: Ingeniería
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Ingeniería Mecánica y grado de maestría o su equivalente* 
en Ciencias en Ingeniería Mecánica o Ingeniería Mecánica, 
más los puntos que falten para completar 13,200 puntos 
de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: renuncia de Ocaña González Mario Jesús.

EC.A.CBI.c.041.23 ASOCIADA (O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Energía
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 12:00 a 20:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funciones 
de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-
nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades de do-
cencia, investigación, preservación y difusión de la cultura, 
establecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA y demás normas 
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aplicables. Impartir UEA afines a su disciplina y formación 
de acuerdo con planes y programas de estudio en los ni-
veles de licenciatura y posgrado de la división, tales como: 
Laboratorio de Mecanismos, Procesos de Manufactura 
I, Procesos de Manufactura II y aquellas que requiera el 
Departamento. Participar y apoyar en proyectos de investi-
gación del Departamento de Energía.
Área de Conocimiento: Ingeniería
Disciplina: Ingeniería
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Ingeniería Mecánica y grado de maestría o su equivalente* 
en Ciencias en Ingeniería Mecánica o Ingeniería Mecánica, 
más los puntos que falten para completar 13,200 puntos 
de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: renuncia de Juárez Cervantes José Dolores.

EC.A.CBI.c.043.23 ASOCIADA (O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Energía
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 11:30 a 19:30 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funciones 
de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-
nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades de 
docencia, investigación, preservación y difusión de la cul-
tura, establecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA y demás 
normas aplicables. Impartir UEA afines a su disciplina y 
formación de acuerdo con planes y programas de estudio 
en los niveles de licenciatura y posgrado de la División, ta-
les como: Tratamientos de Residuos Líquidos Industriales, 
Reúso del Agua, Taller de Procesos de Tratamiento de 
Agua y aquellas que requiera el Departamento. Participar 
y apoyar en proyectos de investigación del Departamento 
de Energía.
Área de Conocimiento: Ingeniería
Disciplina: Ingeniería
Requisitos académicos: tener título de licenciatura en 
Ingeniería Ambiental y grado de maestría o su equivalente* 
en Ciencias en Ingeniería Ambiental, más los puntos que 
falten para completar 13,200 puntos de conformidad con 
el Tabulador vigente.
Causal:  nombramiento de confianza de Delgado Núñez 
María de Lourdes.

EC.A.CBI.c.045.23 ASOCIADA (O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Energía
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 12:00 a 20:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funciones 
de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-
nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades de 
docencia, investigación, preservación y difusión de la cul-
tura, establecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA y demás 
normas aplicables. Impartir UEA afines a su disciplina y 
formación de acuerdo con planes y programas de estudio 
en los niveles de licenciatura y posgrado de la División, ta-

les como: Evaluación de Impacto Ambiental, Toxicología 
Ambiental, Recursos Energéticos y aquellas que requiera el 
Departamento. Participar y apoyar en proyectos de investi-
gación del Departamento de Energía.
Área de Conocimiento: Ingeniería
Disciplina: Ingeniería
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Ingeniería Ambiental y grado de maestría o su equivalente* 
en Ciencias en Ingeniería Ambiental, más los puntos que 
falten para completar 13,200 puntos de conformidad con 
el Tabulador vigente.
Causal: plaza de nueva creación.

EC.A.CBI.c.048.23 ASOCIADA (O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Energía
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 12:30 a 20:30 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funciones 
de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-
nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades de do-
cencia, investigación, preservación y difusión de la cultura, 
establecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA y demás normas 
aplicables. Impartir UEA afines a su disciplina y formación 
académica de acuerdo con planes y programas de estu-
dio en los niveles de licenciatura y posgrado, tales como: 
Metrología para Manufactura, Laboratorio de Metrología 
para Manufactura, Dibujo Mecánico Asistido por 
Computadora y aquellas que requiera el Departamento. 
Participar y apoyar en proyectos de investigación del 
Departamento de Energía.
Área de Conocimiento: Ingeniería
Disciplina: Ingeniería
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Ingeniería Mecánica y grado de maestría o su equivalente* 
en Ciencias en Ingeniería Mecánica, más los puntos que 
falten para completar 13,200 puntos de conformidad con 
el Tabulador vigente.
Causal: CO.A.CBI.c.005.23 no oportuno.

EC.A.CBI.c.049.23 ASOCIADA (O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Energía
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 16:00 a 20:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funciones 
de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-
nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades de do-
cencia, investigación, preservación y difusión de la cultura, 
establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA y demás normas 
aplicables. Impartir UEA afines a su disciplina y formación 
académica de acuerdo con planes y programas de estudio 
en los niveles de licenciatura y posgrado, tales como: Taller 
de Termofluidos, Mecanismos, Laboratorio de Combustión 
y aquellas que requiera el Departamento. Participar y apo-
yar en proyectos de investigación del Departamento de 
Energía.
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Área de Conocimiento: Ingeniería
Disciplina: Ingeniería
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Ingeniería Mecánica y grado de maestría o su equivalente* 
en Ciencias en Ingeniería Mecánica o Ingeniería Mecánica, 
más los puntos que falten para completar 13,200 puntos 
de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: sabático de Mendoza Escamilla Víctor Xiunel.

EC.A.CBI.d.023.23 ASOCIADA (O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Materiales
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 10:00 a 18:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funciones 
de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-
nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades de 
docencia, investigación, preservación y difusión de la cul-
tura, establecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA y demás 
normas aplicables. Colaborar y contribuir con los proyectos 
de investigación del área Ingeniería de Materiales. Impartir 
cursos relacionados con el Departamento de Materiales, 
tales como: Laboratorio de Control de Calidad, Laboratorio 
de Metalurgia Mecánica, Ciencia y Tecnología de los 
Cerámicos y Vidrios, entre otras y las que resulten de las 
modificaciones a los planes y programas de estudio en los 
niveles de licenciatura y posgrado de la División.
Área de Conocimiento: Ingeniería
Disciplina: Ingeniería
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Ingeniería Electrónica y Comunicaciones y grado de maes-
tría o su equivalente* en Ciencias en Ingeniería Mecánica, 
más los puntos que falten para completar los 13,200 pun-
tos de conformidad con el tabulador vigente.
Causal: CO.A.CBI.d.001.23 no oportuno.

EC.A.CBI.e.020.23 ASOCIADA (O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Sistemas
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 10:00 a 18:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar: las profesoras y los profesores aso-
ciados deberán, además de poder realizar las funciones de 
las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordinar y 
evaluar proyectos académicos, responsabilizándose directa-
mente de los mismos. Realizar las actividades de docencia, 
investigación, preservación y difusión de la cultura, estableci-
das en el artículo 7-2 del RIPPPA y demás normas aplicables. 
Impartir UEA, tales como: Investigación de Operaciones 
I, Investigación de Operaciones II, Administración de 
Proyectos, Probabilidad y Estadística, Estadística Aplicada 
I, Organización Industrial, Logística, Seguridad e Higiene 
Industrial, Taller de Expresión Oral y Escrita, entre otras, ade-
más de impartir cualesquiera UEA del programa de nivela-
ción y Tronco General, relacionadas con su disciplina.
Área de Conocimiento: Ingeniería
Disciplina: Ingeniería
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Ingeniería Industrial y grado de maestría o su equivalente* 

en Administración o Industrial, más los puntos que falten para 
completar 13,200 puntos de conformidad con el Tabulador 
vigente.
Causal: CO.A.CBI.e.001.22 no oportuno.

División de Ciencias Sociales y Humanidades

EC.A.CSH.a.016.23 ASOCIADA (O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Administración
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de: 07:00 a 11:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funciones 
de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-
nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades de do-
cencia, investigación, preservación y difusión de la cultura, 
establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA y demás normas 
aplicables. Impartir UEA de: Investigación de Operaciones 
II. Colaborar en investigación sobre innovación, competiti-
vidad y nuevas tecnologías. Participar en actividades de pre-
servación y difusión de la cultura y organización de activida-
des de vinculación que el Departamento de Administración 
mantengan con las organizaciones e instituciones externas 
patrocinadoras de convenios.
Área de Conocimiento: Ciencias Económico-Administrativas
Disciplina: Administración
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura 
en Economía y grado de maestría o su equivalente* en 
Administración o Economía, más los puntos que falten para 
completar 13,200 puntos de conformidad con el Tabulador 
vigente.
Causal: sabático de Zarazúa Vilchis José Luis.

EC.A.CSH.b.019.23 ASOCIADA (O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Derecho
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 08:30 a 16:30 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funciones 
de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-
nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades de do-
cencia, investigación, preservación y difusión de la cultura, 
establecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA y demás normas 
aplicables. Impartir las UEA: Lógica Simbólica I, Lógica 
Simbólica II, Teoría General del Derecho I, Teoría General 
del Derecho II, Teoría General del Derecho III, Filosofía del 
Derecho e Introducción al Derecho, pertenecientes al eje: 
Filosofía y Teoría General del Derecho; y de las necesidades 
que el Departamento requiera. Integrarse a los proyectos 
de investigación de los ejes.
Área de Conocimiento: Humanidades
Disciplina: Derecho
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Derecho y grado de maestría o su equivalente* en Derecho, 
más los puntos que falten para completar 13,200 puntos 
de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: licencia de Urban Víquez Celia Salome.
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EC.A.CSH.b.020.23 ASOCIADA (O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Derecho
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 11:00 a 15:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar: las profesoras y los profesores aso-
ciados deberán, además de poder realizar las funciones de 
las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordinar y 
evaluar proyectos académicos, responsabilizándose directa-
mente de los mismos. Realizar las actividades de docencia, 
investigación, preservación y difusión de la cultura, estableci-
das en el artículo 7-3 del RIPPPA y demás normas aplicables. 
Impartir las UEA: Economía Mexicana I, Economía Mexicana 
II, Economía Política I, Régimen de la Economía I, Régimen 
de la Economía II, Régimen de la Economía III, Régimen de 
la Economía IV, Régimen de la Propiedad I, Régimen de la 
Propiedad II y Régimen de la Propiedad III, pertenecientes al 
eje: Régimen de la Economía y Régimen de la Propiedad y de 
las necesidades que el Departamento requiera. Integrarse a 
los proyectos de investigación de los ejes.
Área de Conocimiento: Humanidades
Disciplina: Derecho
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Derecho y grado de maestría o su equivalente* en Derecho, 
más los puntos que falten para completar 13,200 puntos 
de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: renuncia de Estrella Cienfuegos José Luis.

EC.A.CSH.b.021.23 ASOCIADA (O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Derecho
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 12:00 a 16:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funciones 
de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-
nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades de 
docencia, investigación, preservación y difusión de la cul-
tura, establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA y demás 
normas aplicables. Impartir las UEA: Economía Mexicana 
I, Economía Mexicana II, Economía Política I, Régimen de la 
Economía I, Régimen de la Economía II, Régimen de la Economía 
III, Régimen de la Economía IV, Régimen de la Propiedad I, 
Régimen de la Propiedad II y Régimen de la Propiedad III, per-
tenecientes al eje: Régimen de la Economía y Régimen de la 
Propiedad y de las necesidades que el Departamento requiera. 
Integrarse a los proyectos de investigación de los ejes.
Área de Conocimiento: Humanidades
Disciplina: Derecho
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Derecho y grado de maestría o su equivalente* en Derecho, 
más los puntos que falten para completar 13,200 puntos 
de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: sabático de Bautista Rosas Ramiro Guadalupe.

EC.A.CSH.b.022.23 ASOCIADA (O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Derecho
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 07:00 a 15:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24

Actividades a realizar: las profesoras y los profesores aso-
ciados deberán, además de poder realizar las funciones de 
las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordinar y 
evaluar proyectos académicos, responsabilizándose directa-
mente de los mismos. Realizar las actividades de docencia, 
investigación, preservación y difusión de la cultura, estableci-
das en el artículo 7-2 del RIPPPA y demás normas aplicables. 
Impartir las UEA: Obligaciones Civiles y Teoría del Contrato, 
pertenecientes al eje: Obligaciones Civiles y Contratos; y de 
las necesidades que el Departamento requiera. Integrarse a 
los proyectos de investigación de los ejes.
Área de Conocimiento: Humanidades
Disciplina: Derecho
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Derecho y grado de maestría o su equivalente* en Derecho, 
más los puntos que falten para completar 13,200 puntos 
de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: renuncia de Bobadilla Vargas Víctor Estanislao.

EC.A.CSH.b.023.23 ASOCIADA (O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Derecho
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 08:30 a 16:30 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar: las profesoras y los profesores aso-
ciados deberán, además de poder realizar las funciones de 
las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordinar y 
evaluar proyectos académicos, responsabilizándose directa-
mente de los mismos. Realizar las actividades de docencia, 
investigación, preservación y difusión de la cultura, estableci-
das en el artículo 7-2 del RIPPPA y demás normas aplicables. 
Impartir las UEA: Historia del Derecho de Occidente, Historia 
del Derecho Mexicano, Régimen de la Administración 
Pública, Teoría Constitucional I, Teoría Constitucional II, 
Economía Pública, Régimen de la Administración Pública 
Paraestatal, Teoría del Acto y Contrato Administrativo, 
Organización y Reforma Administrativa, Administración 
Regional y Municipal, Derecho Procesal Administrativo e 
Impuesto Sobre la Renta, pertenecientes al eje de Teoría 
Constitucional y Régimen de la Administración y Finanzas 
Públicas; y de las necesidades que el Departamento requiera. 
Integrarse a los proyectos de investigación de los ejes.
Área de Conocimiento: Humanidades
Disciplina: Derecho
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Derecho y grado de maestría o su equivalente* en Derecho 
o idónea en las diversas áreas de las Ciencias Sociales que 
estén directamente relacionadas con el Derecho, más los 
puntos que falten para completar 13,200 puntos de con-
formidad con el Tabulador vigente.
Causal: designación como órgano personal de Mendoza 
Martínez Gilberto.

EC.A.CSH.b.025.23 ASOCIADA (O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Derecho
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 11:00 a 15:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las fun-
ciones de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, 
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coordinar y evaluar proyectos académicos, responsabilizán-
dose directamente de los mismos. Realizar las actividades de 
docencia, investigación, preservación y difusión de la cultura, 
establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA y demás normas 
aplicables. Impartir las UEA: Criminalística, Criminología, 
Medicina Legal, Penología, Psicología Criminal, Régimen 
Penal y Preventivo I, Régimen Penal y Preventivo II, Delitos 
en Particular, Derecho Penitenciario, pertenecientes al eje: 
Régimen Penal y Preventivo; y de las necesidades que el 
Departamento requiera. Integrarse a los proyectos de inves-
tigación de los ejes.
Área de Conocimiento: Humanidades
Disciplina: Derecho
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Medicina o afín y grado de maestría o su equivalente* 
en Medicina o afín, más los puntos que falten para com-
pletar 13,200 puntos de conformidad con el Tabulador 
vigente.
Causal: defunción de Valdés Garibay Gregorio Miguel.

EC.A.CSH.c.019.23 TITULAR TIEMPO COMPLETO
Departamento: Economía
Salario: $24,110.06 a $33,098.86
Horario: L. a V. de 07:00 a 15:00 horas
Fecha de inicio y término: 30 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar: las profesoras y los profesores ti-
tulares deberán, además de poder realizar las funciones 
de las y los asistentes y el profesorado con categoría de 
asociado, planear, definir, adecuar, dirigir, coordinar y eva-
luar programas académicos, responsabilizándose directa-
mente de los mismos. Realizar las actividades de docen-
cia, investigación, preservación y difusión de la cultura, 
establecidas en el artículo 7-4 del RIPPPA y demás normas 
aplicables. En docencia impartir UEA a nivel licenciatura 
según lo requieran las necesidades del Departamento de 
Economía, tales como: Seminario de Economía Política I, 
Seminario de Economía Política II y Economía Política I: 
Trabajo Asalariado y Capital. De investigación apoyar pro-
yectos de investigación del Departamento de Economía. 
Participar en la vida académica del Departamento de 
Economía.
Área de Conocimiento: Ciencias Económico-Administrativas
Disciplina: Economía
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Economía o Física y Matemáticas o afín y grado de docto-
rado o su equivalente* en Economía, más los puntos que 
falten para completar 13,200 puntos de conformidad con 
el Tabulador vigente.
Causal:  nombramiento de confianza de Mariña Flores 
Abelardo.

EC.A.CSH.d.025.23 ASOCIADA (O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Humanidades
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 08:30 a 16:30 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar: las profesoras y los profesores aso-
ciados deberán, además de poder realizar las funciones de 
las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordinar y 
evaluar proyectos académicos, responsabilizándose directa-
mente de los mismos. Realizar las actividades de docencia, 

investigación, preservación y difusión de la cultura, estable-
cidas en el artículo 7-2 del RIPPPA y demás normas aplica-
bles. Impartir las UEA de: Alemán del nivel I al IX. Participar 
en el proyecto de investigación: Contextos Tecnológicos 
Aplicados al Aprendizaje de Lenguas a Distancia.
Área de Conocimiento: Humanidades
Disciplina: Lenguas Extranjeras
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Letras Alemanas o Enseñanza del Alemán y grado de 
maestría o su equivalente* en Letras Alemanas, más los 
puntos que falten para completar 13,200 puntos de con-
formidad con el Tabulador vigente.
Causal: renuncia de Valero Borras Vida.

EC.A.CSH.d.027.23 ASOCIADA (O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Humanidades
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. y Mi. de 13:00 a 20:00 y V. de 13:00 a 19:00 
horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funciones 
de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-
nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades de do-
cencia, investigación, preservación y difusión de la cultura, 
establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA y demás normas 
aplicables. Impartir las UEA de: Inglés I al IX, según las ne-
cesidades de docencia de CELEX. Participar en el proyec-
to de investigación: Contextos Tecnológicos Aplicados al 
Aprendiza de Lenguas a Distancia.
Área de Conocimiento: Humanidades
Disciplina: Lenguas Extranjeras
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Lengua y Literatura Modernas Inglesas o Enseñanza del 
Inglés y maestría en Lingüística Aplicada o docencia o 
Pedagogía o Comunicación y Tecnologías Educativas, más 
los puntos que falten para completar 13,200 puntos de 
conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: sabático de Rivas Iturralde Antonio Vladimiro.

EC.A.CSH.e.008.23 ASOCIADA (O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Sociología
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 07:00 a 11:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funciones 
de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-
nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades de do-
cencia, investigación, preservación y difusión de la cultura, 
establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA y demás normas 
aplicables. Docencia: Doctrinas Políticas y Sociales I (2 gru-
pos). Investigación en Historia. Preservación y difusión de la 
cultura en el Tronco General de Asignaturas.
Área de Conocimiento: Ciencias Sociales
Disciplina: Sociología
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Sociología o idóneo y grado de maestría o su equivalente* 
en Sociología o Historia, más los puntos que falten para 



Semanario de la UAM | 16•10•2023 17

completar 13,200 puntos de conformidad con el Tabulador 
vigente.
Causal: sabático de Vargas García Pablo.

Unidad Cuajimalpa
División de Ciencias de la Comunicación y Diseño

EC.C.CCD.b.011.23 ASOCIADA (O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Tecnologías de la Información
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 08:00 a 12:00 horas
Fecha de inicio y término: 10 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las fun-
ciones de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, 
coordinar y evaluar proyectos académicos, responsabilizán-
dose directamente de los mismos. Realizar las actividades 
de docencia, investigación, preservación y difusión de la 
cultura, establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA y demás 
normas aplicables. Impartir las UEA bajo la responsabili-
dad del Departamento de Tecnologías de la Información, 
principalmente del plan de la licenciatura en Tecnologías y 
Sistemas de Información, de acuerdo a la planeación anual 
y trimestral, en particular cualquiera de las siguientes: 
Inteligencia Artificial I, Inteligencia Artificial II (Aprendizaje), 
Lógica y Programación Lógica. Colaborar en el desarrollo 
de proyectos de investigación y participar en actividades de 
preservación y difusión de la cultura. Apoyar las actividades 
relacionadas con los proyectos de investigación vigentes 
aprobados por el Consejo Divisional en las áreas relaciona-
das con el Departamento de Tecnologías de la Información. 
Participar en la creación y actualización de planes y progra-
mas de estudio y en la formación de recursos humanos en 
las áreas de investigación del Departamento de Tecnologías 
de la Información.
Área de Conocimiento: Ingeniería
Disciplina: Computación
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Tecnologías y Sistemas de Información o Computación 
o Informática o Ciencias de la Computación o Ingeniería 
en Computación y grado de maestría o su equivalente* en 
Computación o Informática o Ciencias de la Computación 
o Ciencias y Tecnologías de la Información, más los puntos 
que falten para completar 13,200 puntos de conformidad 
con el Tabulador Vigente.
Causal: sabático de Negrete Yankelevich Santiago.

EC.C.CCD.c.007.23 ASOCIADA (O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Teoría y Procesos del Diseño
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a J. de 09:00 a 14:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar: las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funciones 
de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-
nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades de 
docencia, investigación, preservación y difusión de la cultu-
ra, establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA y demás nor-
mas aplicables. Impartir las siguientes UEA: Introducción al 
Pensamiento Matemático. Fundamentos de Programación 

Estructurada. Taller de Programación y Diseño Web 
Estático. Problemas Contemporáneos del Diseño en la 
Cultura. Colaboración en investigación relacionada con 
diseño web e interactivo. Además de participar en activi-
dades de preservación y difusión de la cultura, afines de 
su disciplina.
Área de Conocimiento: Producción y Contexto del Diseño
Disciplina: Producción y Contexto del Diseño
Requisitos académicos: tener título de licenciatura en 
Tecnologías y Sistemas de Información o Computación 
o Diseño o Diseño de la Comunicación Gráfica o Diseño 
Interactivo y grado de maestría o su equivalente* en 
Diseño, Información y Comunicación o afín, más los puntos 
que falten para completar 13,200 puntos de conformidad 
con el Tabulador vigente.
Causal: sabático de Torres Maya Raúl Gregorio.

División de Ciencias Naturales e Ingeniería

EC.C.CNI.b.015.23 TITULAR TIEMPO PARCIAL
Departamento: Matemáticas Aplicadas y Sistemas
Salario: $8,979.00
Horario: L. a V. de 14:00 a 17:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar: las profesoras y los profesores ti-
tulares deberán, además de poder realizar las funciones de 
las y los asistentes y el profesorado con categoría de aso-
ciado, planear, definir, adecuar, dirigir, coordinar y evaluar 
programas académicos, responsabilizándose directamente 
de los mismos. Realizar las actividades de docencia, inves-
tigación, preservación y difusión de la cultura, estableci-
das en el RIPPPA y demás normas aplicables. Impartir UEA 
bajo responsabilidad del Departamento de Matemáticas 
Aplicadas y Sistemas, principalmente en las licenciaturas en 
Matemáticas Aplicadas e Ingeniería en Computación, ta-
les como: Cálculo I, Ecuaciones Diferenciales I y Ecuaciones 
Diferenciales II, así como formar recursos humanos y rea-
lizar tareas propias de la difusión y preservación de la cul-
tura, así como colaborar en las áreas de investigación del 
Departamento de Matemáticas Aplicadas y Sistemas, par-
ticularmente en las líneas de generación y aplicación del 
conocimiento de Enseñanza de las Matemáticas.
Área de Conocimiento: Ciencias Básicas
Disciplina: Matemáticas
Requisitos académicos: tener título de licenciatura en 
Matemáticas o afín o grado de maestría en Ciencias o 
afín o grado de doctorado en Ciencias con especialidad 
en Matemática Educativa o afín, más los puntos que fal-
ten para completar 13,200 puntos de conformidad con el 
Tabulador vigente.
Causal: CO.C.CNI.b.003.22 no oportuno.

EC.C.CNI.b.016.23 TITULAR TIEMPO PARCIAL
Departamento: Matemáticas Aplicadas y Sistemas
Salario: $8,979.00
Horario: L. a V. de 14:00 a 17:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar: las profesoras y los profesores ti-
tulares deberán, además de poder realizar las funciones de 
las y los asistentes y el profesorado con categoría de aso-
ciado, planear, definir, adecuar, dirigir, coordinar y evaluar 
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programas académicos, responsabilizándose directamente 
de los mismos. Realizar las actividades de docencia, investi-
gación, preservación y difusión de la cultura, establecidas en 
el RIPPPA y demás normas aplicables. Impartir UEA bajo res-
ponsabilidad del Departamento de Matemáticas Aplicadas y 
Sistemas, principalmente en las licenciaturas en Matemáticas 
Aplicadas e Ingeniería en Computación, tales como: Cálculo 
I y Álgebra Superior II; así como cursos que se deriven en 
los planes y programas del Departamento o División. Formar 
recursos humanos y realizar tareas propias de la difusión y 
preservación de la cultura, así como colaborar en las áreas de 
investigación del Departamento de Matemáticas Aplicadas y 
Sistemas, particularmente en las líneas de generación y apli-
cación del conocimiento de Probabilidad y Estadística.
Área de Conocimiento: Ciencias Básicas
Disciplina: Matemáticas
Requisitos académicos: tener título de licenciatu-
ra en Actuaría o Matemáticas o Matemáticas Aplicadas  
o Estadística o afín o grado de maestría en Matemáticas o 
Matemáticas Aplicadas o Ciencias Naturales e Ingeniería 
o Estadística o Ciencias o afín o grado de doctorado en 
Matemáticas o Matemáticas Aplicadas o Estadística o 
Ciencias Naturales e Ingeniería o Ciencias o afín, más los 
puntos que falten para completar 13,200 puntos de con-
formidad con el Tabulador vigente.
Causal: CO.C.CNI.b.004.22 no oportuno.

EC.C.CNI.b.020.23 ASOCIADA (O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Matemáticas Aplicadas y Sistemas
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 14:00 a 18:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar: las profesoras y los profesores aso-
ciados deberán, además de poder realizar las funciones de 
las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordinar y 
evaluar proyectos académicos, responsabilizándose directa-
mente de los mismos. Realizar las actividades de docencia, 
investigación, preservación y difusión de la cultura, estableci-
das en el artículo 7-3 del RIPPPA y demás normas aplicables. 
Impartir los cursos bajo responsabilidad del Departamento 
de Matemáticas Aplicadas y Sistemas, principalmente en las 
licenciaturas en Ingeniería en Computación y Matemáticas 
Aplicadas, tales como: Taller de Matemáticas, Álgebra 
Superior I, Álgebra Superior II y Seminario de Sustentabilidad, 
así como cursos que se deriven en los planes y programas 
del Departamento o División. Formar recursos humanos y 
realizar tareas propias de la difusión y preservación de la 
cultura, en las áreas de investigación del Departamento de 
Matemáticas Aplicadas y Sistemas, particularmente en las 
líneas de generación y aplicación del conocimiento de mo-
delado y simulación de ecuaciones diferenciales y sistemas 
de ecuaciones diferenciales y solución numérica de ecuacio-
nes diferenciales parciales sobre dominios complejos planos 
y superficies.
Área de Conocimiento: Ciencias Básicas
Disciplina: Matemáticas
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Matemáticas o afín y grado de maestría o su equivalente* 
en Ciencias (Matemáticas Aplicadas e Industriales) o afín, 
más los puntos que falten para completar 13,200 puntos 
de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: CO.C.CNI.b.009.22 desierto.

EC.C.CNI.c.018.23 ASOCIADA (O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Procesos y Tecnología
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 08:00 a 16:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las fun-
ciones de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, 
coordinar y evaluar proyectos académicos, responsabili-
zándose directamente de los mismos. Realizar las activi-
dades de docencia, investigación, preservación y difusión 
de la cultura, establecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA 
y demás normas aplicables. Impartir las UEA bajo la res-
ponsabilidad del Departamento de Procesos y Tecnología, 
principalmente del plan de la licenciatura de Ingeniería 
Biológica y del posgrado en Ciencias Naturales e 
Ingeniería, tales como: Biología Molecular, Bioquímica I y 
II, Bioquímica Avanzada, Temas Selectos en Biotecnología; 
así como en otros afines de la división, incluyendo posgra-
dos. Participar en el desarrollo de proyectos de investiga-
ción a cargo del Departamento de Procesos y Tecnología. 
Formar recursos humanos y realizar tareas propias de la 
preservación y difusión de la cultura en los temas de in-
vestigación del Departamento de Procesos y Tecnología. 
Participar en el programa institucional de tutoría acadé-
mica, así como en la vida colegiada y gestión académica 
de la Universidad.
Área de Conocimiento: Ingeniería
Disciplina: Biotecnología
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Ingeniería Bioquímica o Ingeniería Química o idóneo y gra-
do de maestría o su equivalente* en Ingeniería Bioquímica 
o Ciencias en Ingeniería Química o idóneo, más los puntos 
que falten para completar 13,200 puntos de conformidad 
con el Tabulador vigente.
Causal: renuncia de Lara Rodríguez Álvaro Raúl.

División de Ciencias Sociales y Humanidades

EC.C.CSH.b.007.23 TITULAR TIEMPO PARCIAL
Departamento: Estudios Institucionales
Salario: $8,975.22
Horario: L., Mi. y V. de 10:00 a 15:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar: las profesoras y los profesores 
titulares deberán, además de poder realizar las funcio-
nes de las y los asistentes y el profesorado con categoría 
de asociado, planear, definir, adecuar, dirigir, coordinar 
y evaluar programas académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades 
de docencia, investigación, preservación y difusión de 
la cultura, establecidas en el RIPPPA y demás normas 
aplicables. Impartir algunas de las UEA propias de las 
licenciaturas en Derecho y Administración: Taller de 
Interpretación y Argumentación, Taller de Literacidad 
Académica, entre otras.
Área de Conocimiento: Humanidades
Disciplina: Literatura
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Literatura o Letras Hispánicas o afín o grado de maes-
tría en Literatura o Letras Hispánicas o grado de doctorado 
en Literatura o Letras Hispánicas, más los puntos que fal-



Semanario de la UAM | 16•10•2023 19

ten para completar 13,200 puntos de conformidad con el 
Tabulador vigente.
Causal: plaza de nueva creación.

Unidad Iztapalapa
División de Ciencias Biológicas y de la Salud

EC.I.CBS.c.027.23 ASOCIADA (O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Biotecnología
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 09:00 a 17:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funcio-
nes de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coor-
dinar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades de do-
cencia, investigación, preservación y difusión de la cultura, 
establecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA y demás normas 
aplicables. Impartir la UEA de Ingeniería de Alimentos II. 
Colaborar en la formulación y desarrollo de los proyectos 
de investigación en síntesis de oligosacáridos, síntesis de 
fucooligosacáridos con actividad biológica, mediante reac-
ciones de transglicocilación con fucosidasas, además de par-
ticipar en actividades de preservación y difusión de la cultura 
en las áreas afines a su disciplina.
Área de Conocimiento: Ciencias Biológicas
Disciplina: Ingeniería de los Alimentos
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Ingeniería de los Alimentos y grado de maestría o su equi-
valente* en Biotecnología, más los puntos que falten para 
completar 13,200 puntos de conformidad con el Tabulador 
vigente.
Causal: CO.I.CBS.c.001.22 desierto.

División de Ciencias Sociales y Humanidades

EC.I.CSH.b.030.23 ASOCIADA (O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Economía
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 08:00 a 12:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funciones 
de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-
nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades de do-
cencia, investigación, preservación y difusión de la cultura, 
establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA y demás normas 
aplicables. Colaborar en la realización de material didácti-
co, además de participar en la preservación y difusión de la 
cultura en las áreas de docencia. Impartir tres UEA de las si-
guientes: Ética y Responsabilidad Social, Derecho I, Derecho 
II, Acción Estatal y Gestión Social, Problemas Filosóficos 
y Civilización Occidental, Historia General de la Empresa y 
Sociedad Organizacional y Problemas Contemporáneos de 
la Administración Pública.
Área de Conocimiento: Ciencias Económico-Administrativas
Disciplina: Administración
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Derecho o Administración y grado de maestría o su equi-

valente* en Derecho, más los puntos que falten para com-
pletar 13,200 puntos de conformidad con el Tabulador 
vigente.
Causal: renuncia de Mercado Figueroa Fernando Agustín.

EC.I.CSH.b.031.23 ASOCIADA (O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Economía
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 08:00 a 12:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funciones 
de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-
nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades de do-
cencia, investigación, preservación y difusión de la cultura, 
establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA y demás normas 
aplicables. Colaborar en la realización de material didácti-
co, además de participar en la preservación y difusión de la 
cultura en las áreas de docencia. Impartir tres UEA de las si-
guientes: Administración General, Acción Estatal y Gestión 
Social, Ética y Responsabilidad Social, Historia General de la 
Empresa y Sociedad Organizacional, Teoría Administrativa, 
Organización del Trabajo y Comportamiento Humano, 
Teoría de la Organización, Sociedad de Consumo, 
Desarrollo Tecnológico y Comunicación, Gestión y Control 
Estratégicos I, Gestión y Control Estratégicos II.
Área de Conocimiento: Ciencias Económico-Administrativas
Disciplina: Administración
Requisitos académicos: tener título de licenciatura en 
Administración y grado de maestría o su equivalente* 
en Administración, más los puntos que falten para com-
pletar 13,200 puntos de conformidad con el Tabulador 
vigente.
Causal: defunción de Ramírez Martínez Guillermo.

EC.I.CSH.b.032.23 ASOCIADA (O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Economía
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 16:00 a 20:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funciones 
de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-
nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades de 
docencia, investigación, preservación y difusión de la 
cultura, establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA y demás 
normas aplicables. Colaborar en la realización de mate-
rial didáctico, además de participar en la preservación y 
difusión de la cultura en las áreas de docencia. Impartir 
tres UEA de las siguientes: Aprendizaje y Desarrollo de 
Personal, Organización del Trabajo y Comportamiento 
Humano, Dirección y Administración de Personal, Teoría 
Administrativa General, Liderazgo, Habilidades Directivas, 
Historia General de la Empresa y Sociedad Organizacional y 
Administración del Cambio Estratégico.
Área de Conocimiento: Ciencias Económico Administrativas
Disciplina: Administración
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Administración y grado de maestría o su equivalente* 
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en Administración, más los puntos que falten para com-
pletar 13,200 puntos de conformidad con el Tabulador 
vigente.
Causal: sabático de Solís Pérez Pedro Constantino.

EC.I.CSH.b.034.23 ASOCIADA (O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Economía
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 08:00 a 12:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar: las profesoras y los profesores aso-
ciados deberán, además de poder realizar las funciones de 
las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordinar y 
evaluar proyectos académicos, responsabilizándose directa-
mente de los mismos. Realizar las actividades de docencia, 
investigación, preservación y difusión de la cultura, estableci-
das en el artículo 7-3 del RIPPPA y demás normas aplicables. 
Colaborar en la realización de material didáctico, además 
de participar en la preservación y difusión de la cultura en 
las áreas de docencia. Impartir tres UEA de las siguientes: 
Historia General de la Empresa y Sociedad Organizacional, 
Sociedad de Consumo, Desarrollo Tecnológico y Comunicación, 
Marketing I, Marketing II, Comercio Internacional, E-Marketing 
Global, Sistemas de Información Internacional, Tendencias 
Mundiales del Marketing.
Área de Conocimiento: Ciencias Económico-Administrativas
Disciplina: Administración
Requisitos académicos: tener título de licenciatura en 
Administración y grado de maestría o su equivalente* 
en Administración, más los puntos que falten para com-
pletar 13,200 puntos de conformidad con el Tabulador 
vigente.
Causal: defunción de Godínez Jiménez Héctor.

EC.I.CSH.b.037.23 ASOCIADA (O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Economía
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 14:00 a 18:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 10 02 24
Actividades a realizar: las profesoras y los profesores aso-
ciados deberán, además de poder realizar las funciones de 
las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordinar y 
evaluar proyectos académicos, responsabilizándose directa-
mente de los mismos. Realizar las actividades de docencia, 
investigación, preservación y difusión de la cultura, estableci-
das en el artículo 7-3 del RIPPPA y demás normas aplicables. 
Colaborar en la realización de material didáctico, además 
de participar en la preservación y difusión de la cultura en 
las áreas de docencia. Impartir tres UEA de las siguientes: 
Dirección y Administración de Personal, Remuneración y 
Evaluación de Personal, Derecho I, Derecho II, Dirección de 
Relaciones de Trabajo, Administración del Empleo, Acción 
Estatal y Gestión Social y Ética y Responsabilidad Social.
Área de Conocimiento: Ciencias Económico-Administrativas
Disciplina: Administración
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Administración y grado de maestría o su equivalente* 
en Administración, más los puntos que falten para com-
pletar 13,200 puntos de conformidad con el Tabulador 
vigente.
Causal: renuncia de Abreu Beristain Martín.

EC.I.CSH.b.038.23 ASOCIADA (O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Economía
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 16:00 a 20:00 horas
Fecha de inicio y término: 13 11 23 a 10 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las fun-
ciones de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, 
coordinar y evaluar proyectos académicos, responsabili-
zándose directamente de los mismos. Realizar las activi-
dades de docencia, investigación, preservación y difusión 
de la cultura, establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA y 
demás normas aplicables. Colaborar en la realización de 
material didáctico, además de participar en la preservación 
y difusión de la cultura en las áreas de docencia. Impartir 
tres UEA de las siguientes: Auditoria Administrativa, 
Administración de Operaciones, Liderazgo, Habilidades 
Directivas, Administración del Cambio Estratégico, Gestión 
del Conocimiento, Gestión de Proyectos y Sistemas de 
Gestión de Calidad.
Área de Conocimiento: Ciencias Económico-Administrativas
Disciplina: Administración
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Administración y grado de maestría o su equivalente* 
en Administración, más los puntos que falten para com-
pletar 13,200 puntos de conformidad con el Tabulador 
vigente.
Causal: licencia de Manilla Calderón Eugenio.

EC.I.CSH.d.039.23 ASOCIADA (O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Sociología
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 08:00 a 12:00 horas
Fecha de inicio y término: 13 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funciones 
de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-
nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades de 
docencia, investigación, preservación y difusión de la cul-
tura, establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA y demás 
normas aplicables. Impartir las UEA de: Psicología Social de 
la Interacción, Historia de la Psicología Social II y Cambio y 
Conflicto Social.
Área de Conocimiento: Ciencias Sociales
Disciplina: Psicología
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Psicología Social y grado de maestría o su equivalente* 
en Psicología Social o afín, más los puntos que falten para 
completar 13,200 puntos de conformidad con el Tabulador 
vigente.
Causal: sabático de Nateras Domínguez José Octavio.

EC.I.CSH.d.042.23 ASOCIADA (O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Sociología
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 16:00 a 20:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funciones 
de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-
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nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades de do-
cencia, investigación, preservación y difusión de la cultura, 
establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA y demás normas 
aplicables. Impartir las UEA de: Psicología Social de las 
Masas y los Públicos, Cambio y Conflicto Social e Historia 
de la Psicología Social I.
Área de Conocimiento: Ciencias Sociales
Disciplina: Psicología
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura 
en Psicología Social y grado de maestría o su equivalen-
te* en Educación con Innovación en la Práctica Docente 
o Psicología, más los puntos que falten para completar 
13,200 puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: sabático de García Guzmán David.

EC.I.CSH.d.044.23 ASOCIADA (O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Sociología
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario:  L. y Mi. de 08:00 a 14:00 y Ma. y J. de 08:00 
12:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funciones 
de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-
nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades de 
docencia, investigación, preservación y difusión de la cul-
tura, establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA y demás 
normas aplicables. Impartir las UEA de: Teoría y Problemas 
Sociopolíticos Contemporáneos, Teoría Sociológica Clásica 
III y Teoría Sociológica Contemporánea III.
Área de Conocimiento: Ciencias Sociales
Disciplina: Sociología
Requisitos académicos:  tener título de licenciatu-
ra en Sociología y grado de maestría o su equivalente* 
en Sociología, más los puntos que falten para completar 
13,200 puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: renuncia de Charry Sánchez Clara Inés.

Unidad Lerma
División de Ciencias Biológicas y de la Salud

EC.L.CBS.c.001.23 ASOCIADA (O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Ciencias de la Salud
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 09:00 a 13:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funciones 
de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-
nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades de do-
cencia, investigación, preservación y difusión de la cultura, 
establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA y demás normas 
aplicables. Docencia: Impartir el contenido de la Unidad de 
Enseñanza y Aprendizaje (UEA) a nivel licenciatura: Física, 
Bases de la Comunicación Matemática y Cálculos Químicos 
con el Método del Factor Unitario. Participar en la elabo-
ración, selección y revisión de material de apoyo, original 
e innovador para la docencia. Participar en programas de 

formación y actualización del personal académico de la 
Universidad y actualizarse en los temas de frontera de su 
disciplina. Investigación: apoyar los proyectos de investiga-
ción que se desarrollan en el Departamento de Ciencias de 
la Salud. Preservación y difusión de la cultura: colaborar 
en la comunicación de los resultados de investigación a las 
comunidades académicas, a través de los medios propios 
de éstas. Organizar y participar en eventos que contribuyan 
al desarrollo de la comunidad universitaria.
Área de Conocimiento: Ciencias Básicas
Disciplina: Matemáticas
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Ingeniería o Biología o Química y grado de maestría o su 
equivalente* en Ciencias Biológicas o afín, más los puntos 
que falten para completar 13,200 puntos de conformidad 
con el Tabulador vigente.
Causal: creación de grupos adicionales.

EC.L.CBS.c.002.23 ASOCIADA (O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Ciencias de la Salud
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 11:00 a 15:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar: las profesoras y los profesores aso-
ciados deberán, además de poder realizar las funciones de 
las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordinar y 
evaluar proyectos académicos, responsabilizándose directa-
mente de los mismos. Realizar las actividades de docencia, 
investigación, preservación y difusión de la cultura, estableci-
das en el artículo 7-3 del RIPPPA y demás normas aplicables. 
Docencia: impartir el contenido de la Unidad de Enseñanza 
y Aprendizaje (UEA) a nivel licenciatura: Temas Selectos 
en Psicología de la Salud, Intervenciones Psicológicas 
Basadas en Evidencia y Normativa y Regulaciones de la 
Experimentación Clínica. Participar en la elaboración, selec-
ción y revisión de material de apoyo, original e innovador 
para la docencia. Participar en programas de formación y 
actualización del personal académico de la Universidad 
y actualizarse en los temas de frontera de su disciplina. 
Investigación: apoyar los proyectos de investigación que se 
desarrollan en el Departamento de Ciencias de la Salud, a 
través del uso de instrumentación para la medición de pa-
rámetros psicofisiológicos, estrategias terapéuticas basadas 
en evidencia como terapia cognitivo conductual, así como 
manejar la medición de biomarcadores de inflamación y es-
trés. Preservación y difusión de la cultura: Colaborar en la 
comunicación de los resultados de investigación a las co-
munidades académicas, a través de los medios propios de 
éstas. Organizar y participar en eventos que contribuyan al 
desarrollo de la comunidad universitaria.
Área de Conocimiento: Ciencias de la Salud
Disciplina: Psicología
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Psicología y grado de maestría o su equivalente* en Ciencias 
de la Salud o afín, más los puntos que falten para completar 
13,200 puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: creación de grupos adicionales.

EC.L.CBS.c.003.23 ASOCIADA (O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Ciencias de la Salud
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
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Horario: L. a V. de 09:00 a 17:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las fun-
ciones de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, 
coordinar y evaluar proyectos académicos, responsabili-
zándose directamente de los mismos. Realizar las activi-
dades de docencia investigación, preservación y difusión 
de la cultura, establecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA 
y demás normas aplicables. Docencia: Impartir el conte-
nido de la Unidad de Enseñanza y Aprendizaje (UEA) a 
nivel licenciatura: Temas Selectos de Ciencias Cognitivas 
Aplicadas y Prácticas Profesionales. Participar en la elabo-
ración, selección y revisión de material de apoyo, original 
e innovador para la docencia. Participar en programas de 
formación y actualización del personal académico de la 
Universidad y actualizarse en los temas de frontera de su 
disciplina. Investigación: apoyar los proyectos de investi-
gación que se desarrollan en el Departamento de Ciencias 
de la Salud. Manejar el desarrollo y empleo de herramien-
tas diagnósticas en niños, adolescentes y adultos con el 
fin de evaluar psicopatologías desde los criterios diagnós-
ticos de las enfermedades mentales. Manejar la utiliza-
ción de electroencefalografía, resonancia magnética e 
instrumentos de mediciones psicofisiológicas. Manejar la 
aplicación de modelos de intervención empleando la psi-
coterapia cognitivo conductual. Preservación y difusión de 
la cultura: colaborar en la comunicación de los resultados 
de investigación a las comunidades académicas, a través 
de los medios propios de éstas. Organizar y participar en 
eventos que contribuyan al desarrollo de la comunidad 
universitaria.
Área de Conocimiento: Ciencias de la Salud
Disciplina: Medicina
Requisitos académicos:  tener título de licenciatu-
ra en Medicina y grado de maestría o su equivalen-
te* en Neuropsicología o Ciencias o Ciencias Médicas 
o Especialidad en Psiquiatría o Neurología o afín, más 
los puntos que falten para completar 13,200 puntos del 
Tabulador vigente.
Causal: plaza de nueva creación.

EC.L.CBS.c.004.23 ASOCIADA (O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Ciencias de la Salud
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 09:00 a 17:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las fun-
ciones de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, 
coordinar y evaluar proyectos académicos, responsabilizán-
dose directamente de los mismos. Realizar las actividades 
de docencia, investigación, preservación y difusión de la 
cultura, establecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA y demás 
normas aplicables. Docencia: impartir el contenido de la 
Unidad de Enseñanza y Aprendizaje (UEA) a nivel licencia-
tura: Proyecto Interdisciplinario, Base de la Comunicación 
Matemática y Física. Participar en la elaboración, selección 
y revisión de material de apoyo, original e innovador para la 
docencia. Participar en programas de formación y actualiza-
ción del personal académico de la Universidad y actualizar-
se en los temas de frontera de su disciplina. Investigación: 

apoyar los proyectos de investigación que se desarrollan 
en el Departamento de Ciencias de la Salud. Preservación 
y difusión de la cultura: Colaborar en la comunicación de 
los resultados de investigación a las comunidades acadé-
micas, a través de los medios propios de éstas. Organizar 
y participar en eventos que contribuyan al desarrollo de la 
comunidad universitaria.
Área de Conocimiento: Ciencias Básicas
Disciplina: Física
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Ingeniería o Biología o Química y grado de maestría o su 
equivalente* en Ciencias Biológicas o afín, más los puntos 
que falten para completar 13,200 puntos de conformidad 
con el Tabulador vigente.
Causal: plaza de nueva creación.

Unidad Xochimilco
División de Ciencias y Artes para el Diseño

EC.X.CAD.a.017.23 ASOCIADA (O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Métodos y Sistemas
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 12:00 a 20:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profeso-
res asociados deberán, además de poder realizar las 
funciones de las y los asistentes, planear, desarrollar, 
dirigir, coordinar y evaluar proyectos académicos, res-
ponsabilizándose directamente de los mismos. Realizar 
las actividades de docencia, investigación, preservación 
y difusión de la cultura, establecidas en el artículo 7-2 
del RIPPPA y demás normas aplicables. Las profesoras y 
los profesores asociados deberán impartir docencia en 
las UEA que integran la licenciatura en Arquitectura, de 
acuerdo a los procesos de enseñanza-aprendizaje que 
plantea el Sistema Modular. El profesorado deberá aten-
der específicamente los procesos relacionados con los 
aspectos integrales del módulo con igual perspectiva en 
diseño, teoría o tecnología, con enfoque en el desarrollo 
de proyectos; así como en la Unidades de Enseñanza 
Aprendizaje de la licenciatura en Arquitectura de los tri-
mestres IV al XII, atendiendo específicamente los conte-
nidos relacionados con el diseño de edificios de escala 
doméstica, equipamiento, como centros comunitarios, 
proyectos de paisaje a escala urbana y de diseño urbano 
sustentable. Deberá tener conocimientos sobre gestión 
en programas de desarrollo y mejoramiento barrial, y 
en diseño participativo, diseño de espacios públicos, 
sus fundamentos condicionantes y métodos de diseño 
de espacios habitables, tales como aspectos de formali-
zación y tecnologías de materialización, conocimientos 
sobre costos de obra en apoyo a los programas acadé-
micos de la División de CyAD.
Área de Conocimiento: Análisis y Métodos del Diseño
Disciplina: Análisis y Métodos del Diseño
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura 
en Arquitectura y grado de maestría o su equivalente* en 
Ciencias y Artes para el Diseño, más los puntos que fal-
ten para completar 13,200 puntos de conformidad con el 
Tabulador vigente.
Causal: sabático de Basurto Salazar Eduardo.
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EC.X.CAD.a.019.23 ASOCIADA (O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Métodos y Sistemas
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 08:00 a 16:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funciones 
de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-
nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades de do-
cencia, investigación, preservación y difusión de la cultura, 
establecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA y demás normas 
aplicables. Las profesoras y profesores asociados deberán 
impartir docencia en las UEA que integran la licenciatura 
en Arquitectura, de acuerdo a los procesos de enseñanza 
aprendizaje que plantea el Sistema Modular. El profesorado 
deberá atender específicamente los procesos relacionados 
con los aspectos integrales del módulo con igual perspec-
tiva en diseño, teoría y tecnología, con enfoque en el desa-
rrollo de proyectos arquitectónicos habitacionales, de equi-
pamiento público y rehabilitación, así como en el análisis 
crítico; así como en la Unidades de Enseñanza Aprendizaje 
de la licenciatura en Arquitectura, de los trimestres del IV al 
XII, atendiendo específicamente los contenidos relaciona-
dos con edificios de distintas escalas, diseño con participa-
ción de la comunidad a escala urbana y con enfoque socio 
ambiental. Deberá tener conocimientos sobre desarrollo 
comunitario y mejoramiento barrial, en proyectos arquitec-
tónicos avanzados, métodos de diseño de espacios habita-
bles, tales como aspectos de formalización y tecnologías 
de materialización, además del estudio de su problemática 
y conceptualización teórica e histórica, en apoyo a los pro-
gramas académicos de la División de CyAD.
Área de Conocimiento: Análisis y Métodos del Diseño
Disciplina: Análisis y Métodos del Diseño
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Arquitectura y grado de maestría o su equivalente* en 
Arquitectura o Ciencias y Artes para el Diseño, más los 
puntos que falten para completar 13,200 puntos de con-
formidad con el Tabulador vigente.
Causal: sabático de Campos Salgado José Ángel.

EC.X.CAD.d.014.23 ASOCIADA (O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Teoría y Análisis
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 08:00 a 16:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las fun-
ciones de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, 
coordinar y evaluar proyectos académicos, responsabilizán-
dose directamente de los mismos. Realizar las actividades 
de docencia, investigación, preservación y difusión de la 
cultura, establecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA y demás 
normas aplicables. Impartir UEA relacionadas con el Tronco 
Divisional y tener los conocimientos y aptitudes necesarias 
para cubrir los programas académicos del Tronco Divisional 
I y II en los apoyos de Expresión, Teoría y Taller de diseño. 
Así mismo, impartir métodos cuantitativos, manejo de sof-
tware especializados en análisis orientado a sustentabilidad 
ambiental, movilidad urbana y tecnología en la Maestría 
de CyAD.

Área de Conocimiento: Análisis y Métodos del Diseño
Disciplina: Análisis y Métodos del Diseño
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Diseño de los Asentamientos Humanos y grado de maes-
tría o su equivalente* en Ciencias y Artes para el Diseño, 
más los puntos que falten para completar 13,200 puntos 
de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: defunción de García Castañeda Paul.

División de Ciencias Biológicas y de la Salud

EC.X.CBS.a.044.23 ASOCIADA (O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Atención a la Salud
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 08:00 a 16:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funciones 
de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-
nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades de do-
cencia, investigación, preservación y difusión de la cultura, 
establecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA y demás normas 
aplicables. Impartir docencia en la UEA: Cuidado de la 
Salud, donde tendrá que realizar actividades referentes a 
impartir teoría e integrar su aplicación en la enseñanza clí-
nica en unidades médicas de primero, segundo o tercer ni-
vel de atención; implementar la simulación clínica en los la-
boratorios de propedéutica y consultoría de enfermería con 
base a problemas relacionados con las principales causas 
de morbimortalidad, utilizando el método de enfermería y 
epidemiológico, así como la integración de las taxonomías 
de enfermería NANDA, NOC y NIC. Impartir los contenidos 
teóricos y práctico en modelos de trabajo en aula y a dis-
tancia mediante tecnologías acordes a las UEA.
Área de Conocimiento: Ciencias de la Salud
Disciplina: Enfermería
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Enfermería y grado de maestría o su equivalente* en Salud 
Pública, más los puntos que falten para completar 13,200 
puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: renuncia de López Murillo Jesús Obdulio.

EC.X.CBS.a.045.23 ASOCIADA (O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Atención a la Salud
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 08:00 a 16:00 horas.
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funciones 
de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-
nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades de do-
cencia, investigación, preservación y difusión de la cultura, 
establecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA y demás normas 
aplicables. Impartir docencia en la UEA: Cuidado de la 
Salud Comunitaria, donde tendrá que realizar actividades 
referentes a impartir teoría e integrar su aplicación en la 
enseñanza clínica en unidades médicas de primero, segun-
do o tercer nivel de atención; implementar la simulación 
clínica en los laboratorios de propedéutica y consultoría de 
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enfermería con base a problemas relacionados con las prin-
cipales causas de morbimortalidad, utilizando el método 
de enfermería y epidemiológico, así como la integración de 
las taxonomías de enfermería NANDA, NOC y NIC. Impartir 
los contenidos teóricos y práctico en modelos de trabajo en 
aula y a distancia mediante tecnologías acordes a las UEA.
Área de Conocimiento: Ciencias de la Salud
Disciplina: Enfermería
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Enfermería y grado de maestría o su equivalente* en Salud 
Pública, más los puntos que falten para completar 13,200 
puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: renuncia de Ramirez Zapata Sonia.

EC.X.CBS.a.048.23 ASOCIADA (O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Atención a la Salud
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 08:00 a 16:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funciones 
de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-
nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades de do-
cencia, investigación, preservación y difusión de la cultura, 
establecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA y demás normas 
aplicables. Impartir docencia en la UEA: Cuidado de la 
Salud, donde tendrá que realizar actividades referentes a 
impartir teoría e integrar su aplicación en la enseñanza clí-
nica en unidades médicas de primero, segundo o tercer ni-
vel de atención; implementar la simulación clínica en los la-
boratorios de propedéutica y consultoría de enfermería con 
base a problemas relacionados con las principales causas 
de morbimortalidad, utilizando el método de enfermería y 
epidemiológico, así como la integración de las taxonomías 
de enfermería NANDA, NOC y NIC. Impartir los contenidos 
teóricos y práctico en modelos de trabajo en aula y a dis-
tancia mediante tecnologías acordes a las UEA.
Área de Conocimiento: Ciencias de la Salud
Disciplina: Enfermería
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura 
en Enfermería y grado de maestría o su equivalente* en 
Enfermería Perioperatoria, más los puntos que falten para 
completar 13,200 puntos de conformidad con el Tabulador 
vigente.
Causal: sabático de Contreras Garfias María Elena.

EC.X.CBS.a.050.23 ASOCIADA (O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Atención a la Salud
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 16:00 a 20:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funciones 
de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordinar 
y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose di-
rectamente de los mismos. Realizar las actividades de do-
cencia, investigación, preservación y difusión de la cultura, 
establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA y demás normas 
aplicables. Impartir docencia en los módulos del Tronco 
Interdivisional: Conocimiento y Sociedad y/o en el Tronco 

Común Divisional de Ciencias Biológicas y de la Salud: 
Procesos Celulares Fundamentales y/o Energía y Consumo de 
Sustancias Fundamentales.
Área de Conocimiento: Ciencias de la Salud
Disciplina: Estomatología
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura de 
Cirujano Dentista y grado de maestría o su equivalente* 
en Ciencias Estomatológicas, más los puntos que falten 
para completar 13,200 puntos de conformidad con el 
Tabulador vigente.
Causal: licencia de Alcocer Varela Jorge Carlos.

EC.X.CBS.a.052.23 ASOCIADA (O) TIEMPO PARCIAL
Departamento: Atención a la Salud
Salario: $7,508.10
Horario: L. a V. de 12:00 a 15:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar: las profesoras y los profesores aso-
ciados deberán, además de poder realizar las funciones de 
las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordinar y 
evaluar proyectos académicos, responsabilizándose directa-
mente de los mismos. Realizar las actividades de docencia, 
investigación, preservación y difusión de la cultura, estableci-
das en el RIPPPA y demás normas aplicables. Impartir docen-
cia en los módulos del Tronco Interdivisional: Conocimiento y 
Sociedad, y Tronco Común Divisional de Ciencias Biológicas 
y de la Salud: Procesos Celulares Fundamentales y/o Energía 
y Consumo de Sustancias Fundamentales. Participar en los 
proyectos de investigación de enfermedades neurológicas.
Área de Conocimiento: Ciencias de la Salud
Disciplina: Ciencias Biomédicas
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Química Farmacéutica Biológica o Química o grado de 
maestría o grado de doctorado, más los puntos que fal-
ten para completar 8,600 puntos de conformidad con el 
Tabulador vigente.
Causal: renuncia de Hernández Martínez Rosa Marene.

EC.X.CBS.a.057.23 ASOCIADA (O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Atención a la Salud
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 14:00 a 21:30 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funciones 
de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-
nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades de 
docencia, investigación, preservación y difusión de la cul-
tura, establecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA y demás 
normas aplicables. Impartir docencia en las UEA clínicas de 
la licenciatura en Estomatología, de acuerdo con el plan 
y programas de estudio, supervisar y evaluar las activida-
des que realice el alumnado en el Laboratorio de Diseño y 
Comprobación Tláhuac, que involucra contenidos de diag-
nóstico, tratamiento y procedimientos integrales con énfa-
sis en Odontopediatría y Ortodoncia Interceptiva, así como 
en el manejo de técnicas y procedimientos en la atención 
integral del paciente pediátrico. Participar en proyectos de 
investigación afines.
Área de Conocimiento: Ciencias de la Salud
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Disciplina: Estomatología
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura de 
Cirujano Dentista y grado de maestría o su equivalente* 
en Ortodoncia, más los puntos que falten para completar 
13,200 puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: renuncia de Rodríguez Herrera María Eugenia.

EC.X.CBS.a.058.23 ASOCIADA (O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Atención a la Salud
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 14:00 a 21:30 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funciones 
de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-
nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades de do-
cencia, investigación, preservación y difusión de la cultura, 
establecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA y demás normas 
aplicables. Impartir docencia en las UEA clínicas, de acuer-
do con el plan y programas de estudio correspondientes 
a la licenciatura en Estomatología, además de supervisar 
y evaluar las actividades que realice el alumnado en el 
Laboratorio de Diseño y Comprobación de Tepepan que 
involucran contenidos de diagnóstico, tratamientos y pro-
cedimientos integrales con énfasis en odontopediatría, así 
como en manejo de técnicas y procedimientos en la aten-
ción integral del paciente pediátrico. Deberá participar en 
proyectos de investigación afines.
Área de Conocimiento: Ciencias de la Salud
Disciplina: Estomatología
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura de 
Cirujano Dentista y grado de maestría o su equivalente* en 
Odontopediatría, más los puntos que falten para completar 
13,200 puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: sabático de Robles Pinto Guadalupe.

EC.X.CBS.c.029.23 ASOCIADA (O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Sistemas Biológicos
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 08:00 a 12:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funcio-
nes de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coor-
dinar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades de do-
cencia, investigación, preservación y difusión de la cultura, 
establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA y demás normas 
aplicables. Impartir docencia en la licenciatura de Química 
Farmacéutica y Biológica en las UEA de: Estadística, Los 
Fármacos como Modificadores de las Funciones Biológicas 
y Evaluación Biofarmacéutica.
Área de Conocimiento: Ciencias Biológicas
Disciplina: Química Farmacéutica Biológica
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Química Farmacéutica y Biológica y grado de maestría o su 
equivalente* en Ciencias, más los puntos que falten para 
completar 13,200 puntos de conformidad con el Tabulador 
vigente.
Causal: CO.X.CBS.c.001.22 con recurso interpuesto.

EC.X.CBS.c.031.23 ASOCIADA (O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Sistemas Biológicos
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 08:00 a 12:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funcio-
nes de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coor-
dinar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades de do-
cencia, investigación, preservación y difusión de la cultura, 
establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA y demás normas 
aplicables. Impartir docencia en la licenciatura de Química 
Farmacéutica Biológica en las UEA de: Estadística, Los 
Fármacos como Modificadores de las Funciones Biológicas 
y Evaluación Biofarmacéutica.
Área de Conocimiento: Ciencias Biológicas
Disciplina: Química Farmacéutica Biológica
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Química Farmacéutica Biológica o Farmacia y grado de 
maestría o su equivalente* en Ciencias, más los puntos 
que falten para completar 13,200 puntos de conformidad 
con el Tabulador vigente.
Causal: CO.X.CBS.c.004.22 desierto.

EC.X.CBS.c.032.23 ASOCIADA (O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Sistemas Biológicos
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 08:00 de 12:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funciones 
de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-
nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades de 
docencia, investigación, preservación y difusión de la cul-
tura, establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA y demás 
normas aplicables. Impartir docencia en la licenciatura de 
Química Farmacéutica Biológica en las UEA de Estadística, 
Matemáticas y Química.
Área de Conocimiento: Ciencias Biológicas
Disciplina: Química Farmacéutica Biológica
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Química Farmacéutica Biológica o Ingeniería Química y 
grado de maestría o su equivalente* en Ciencias, más los 
puntos que falten para completar 13,200 puntos de con-
formidad con el Tabulador vigente.
Causal: CO.X.CBS.c.009.22 con recurso interpuesto.

EC.X.CBS.c.036.23 ASOCIADA (O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Sistemas Biológicos
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 08:00 a 12:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funciones 
de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-
nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades de do-
cencia, investigación, preservación y difusión de la cultura, 
establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA y demás normas 
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aplicables. Impartir docencia en la licenciatura de Química 
Farmacéutica Biológica en las UEA de: Química, Síntesis 
y Reactividad de Compuestos Orgánicos y Obtención de 
Compuestos Orgánicos de Interés Farmacéutico.
Área de Conocimiento: Ciencias Biológicas
Disciplina: Química Farmacéutica Biológica
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Química Farmacéutica Biológica y grado de maestría o 
su equivalente* en Ciencias Farmacéuticas o Ciencias 
Químicas, más los puntos que falten para completar 13,200 
puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: CO.X.CBS.c.003.22 con recurso interpuesto.

EC.X.CBS.c.038.23 ASOCIADA (O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Sistemas Biológicos
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 16:00 a 20:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funciones 
de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-
nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades de do-
cencia, investigación, preservación y difusión de la cultura, 
establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA y demás normas 
aplicables. Impartir docencia en la licenciatura de Química 
Farmacéutica Biológica en las UEA de Química, Síntesis 
y Reactividad de Compuestos Orgánicos y Obtención de 
Compuestos Orgánicos de Interés Farmacéutico.
Área de Conocimiento: Ciencias Biológicas
Disciplina: Química Farmacéutica Biológica
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Química Farmacéutica Biológica y grado de maestría o 
su equivalente* en Ciencias Farmacéuticas o Ciencias 
Químicas, más los puntos que falten para completar 13,200 
puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: CO.X.CBS.c.002.22 con recurso interpuesto.

EC.X.CBS.c.042.23 ASOCIADA (O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Sistemas Biológicos
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 08:00 a 12:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las fun-
ciones de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, 
coordinar y evaluar proyectos académicos, responsabili-
zándose directamente de los mismos. Realizar las activi-
dades de docencia, investigación, preservación y difusión 
de la cultura, establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA y 
demás normas aplicables. Impartir docencia en el Tronco 
Común Divisional de Ciencias Biológicas y de la Salud en 
los módulos: Procesos Celulares Fundamentales y Energía 
y Consumo de Substancias Fundamentales, así como en la 
licenciatura de Química Farmacéutica Biológica en la UEA 
de Prevención y Control de la Propagación Microbiana.
Área de Conocimiento: Ciencias Biológicas
Disciplina: Química Farmacéutica Biológica
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura 
en Química Farmacéutica Biológica o Químico Biólogo 
Parasitólogo y grado de maestría o su equivalente* en 

Ciencias, más los puntos que falten para completar 13,200 
puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: CO.X.CBS.c.006.22 con recurso interpuesto.

EC.X.CBS.c.044.23 ASOCIADA (O) TIEMPO COMPLETO
Departamento: Sistemas Biológicos
Salario: $15,758.46 a $22,342.84
Horario: L. a V. de 08:00 16:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funciones 
de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-
nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades de do-
cencia, investigación, preservación y difusión de la cultura, 
establecidas en el artículo 7-2 del RIPPPA y demás normas 
aplicables. Impartir docencia en el Tronco Interdivisional, en 
el Tronco Común Divisional de Ciencias Biológicas y de la 
Salud en el módulo: Procesos Celulares Fundamentales y en 
la licenciatura de Química Farmacéutica Biológica en la UEA 
de Prevención y Control de la Propagación Microbiana.
Área de Conocimiento: Ciencias Biológicas
Disciplina: Química Farmacéutica Biológica
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura 
en Química Farmacéutica Biológica o Químico Biólogo 
Parasitólogo y grado de maestría o su equivalente* en 
Ciencias, más los puntos que falten para completar 13,200 
puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: renuncia de Sánchez Martínez Ma. Cristina.

División de Ciencias Sociales y Humanidades

EC.X.CSH.b.054.23 TITULAR TIEMPO PARCIAL
Departamento: Política y Cultura
Salario: $8,988.45
Horario: L. a V. de 08:00 a 11:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
titulares deberán, además de poder realizar las funciones 
de las y los asistentes y el profesorado con categoría de 
asociado, planear, definir, adecuar, dirigir, coordinar y eva-
luar programas académicos, responsabilizándose directa-
mente de los mismos. Realizar las actividades de docencia, 
investigación, preservación y difusión de la cultura, esta-
blecidas en el RIPPPA y demás normas aplicables. Impartir 
docencia en las Unidades de Enseñanza Aprendizaje (UEA) 
que apoye el Departamento de Política y Cultura en el 
Tronco Interdivisional (Conocimiento y Sociedad) y Tronco 
Divisional (Historia y Sociedad; México Economía Política y 
Sociedad) en los componentes de Teoría y Taller.
Área de Conocimiento: Ciencias Sociales
Disciplina: Política
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Administración o grado de maestría en Administración o 
grado de doctorado en Administración, más los puntos que 
falten para completar 13,200 puntos de conformidad con 
el Tabulador vigente.
Causal: renuncia de Vázquez Mantecón Verónica.
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EC.X.CSH.b.055.23 ASOCIADA (O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Política y Cultura
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 17:00 a 21:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funciones 
de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-
nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades de do-
cencia, investigación, preservación y difusión de la cultura, 
establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA y demás normas 
aplicables. Impartir docencia en las Unidades de Enseñanza 
Aprendizaje (UEA) que apoye el Departamento de Política y 
Cultura en el Tronco Divisional en actividades relacionadas 
con Álgebra y Estadística, y en los componentes matemáti-
cos de la licenciatura en Política y Gestión Social.
Área de Conocimiento: Ciencias Sociales
Disciplina: Política
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Matemáticas o Economía y grado de maestría o su equiva-
lente* en Matemáticas Aplicadas o Estadística o Economía, 
más los puntos que falten para completar 13,200 puntos 
de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: renuncia de Breña Valle Víctor Alberto.

EC.X.CSH.b.056.23 ASOCIADA (O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Política y Cultura
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 08:00 a 12:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funcio-
nes de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coor-
dinar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades de do-
cencia, investigación, preservación y difusión de la cultura, 
establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA y demás normas 
aplicables. Impartir docencia en las Unidades de Enseñanza 
Aprendizaje (UEA) que apoye el Departamento de Política 
y Cultura en el Tronco Interdivisional (Conocimiento y 
Sociedad) y Tronco Divisional (Historia y Sociedad; México 
Economía Política y Sociedad) en actividades relacionadas 
con Álgebra y Estadística, y en los componentes matemáti-
cos de la Licenciatura en Política y Gestión Social.
Área de Conocimiento: Ciencias Sociales
Disciplina: Política
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Matemáticas o Economía y grado de maestría o su equiva-
lente* en Matemáticas Aplicadas o Estadística o Economía, 
más los puntos que falten para completar 13,200 puntos 
de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: renuncia de Nava Nava María del Carmen.

EC.X.CSH.b.057.23 ASOCIADA (O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Política y Cultura
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 08:00 a 12:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funciones 

de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-
nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades de 
docencia, investigación, preservación y difusión de la cul-
tura, establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA y demás 
normas aplicables. Impartir docencia en las Unidades de 
Enseñanza Aprendizaje (UEA) que apoye el Departamento 
de Política y Cultura en el Tronco Interdivisional 
(Conocimiento y Sociedad) y Tronco Divisional (Historia 
y Sociedad; México Economía Política y Sociedad), así 
como en la licenciatura en Política y Gestión Social, en 
actividades relacionadas con Estructura y Procesos de la 
Organización, Políticas Públicas, Administración Pública, 
Gobierno e Instituciones.
Área de Conocimiento: Ciencias Sociales
Disciplina: Política
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Administración y grado de maestría o su equivalente* 
en Economía, Gestión y Políticas de Innovación, más los 
puntos que falten para completar 13,200 puntos de con-
formidad con el Tabulador vigente.
Causal: renuncia de Enríquez de Gortari Graciela.

EC.X.CSH.b.058.23 ASOCIADA (O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Política y Cultura
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 8:00 a 12:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funciones 
de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-
nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades de do-
cencia, investigación, preservación y difusión de la cultura, 
establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA y demás normas 
aplicables. Impartir docencia en las Unidades de Enseñanza 
Aprendizaje (UEA) que apoye el Departamento de Política 
y Cultura en el Tronco Interdivisional (Conocimiento y 
Sociedad) y Tronco Divisional (Historia y Sociedad; México 
Economía Política y Sociedad) en actividades relacionadas 
con el componente teórico y el taller, así como en la licen-
ciatura en Política y Gestión Social.
Área de Conocimiento: Ciencias Sociales
Disciplina: Política
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Política y Gestión Social y grado de maestría o su equivalen-
te* en Políticas Públicas o Ciencias Sociales, más los puntos 
que falten para completar 13,200 puntos de conformidad 
con el Tabulador vigente.
Causal: sabático de Romero Vadillo Jorge Javier.

EC.X.CSH.b.060.23 ASOCIADA (O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Política y Cultura
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 08:00 a 12:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funciones 
de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-
nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades de do-
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cencia, investigación, preservación y difusión de la cultura, 
establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA y demás normas 
aplicables. Impartir docencia en las Unidades de Enseñanza 
Aprendizaje (UEA) que apoye el Departamento de Política 
y Cultura en el Tronco Interdivisional (Conocimiento y 
Sociedad) y Tronco Divisional (Historia y Sociedad; México 
Economía Política y Sociedad) en los componentes de 
Teoría y Taller.
Área de Conocimiento: Ciencias Sociales
Disciplina: Política
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Política y Gestión Social y grado de maestría o su equiva-
lente* en Políticas Públicas, más los puntos que falten para 
completar 13,200 puntos de conformidad con el Tabulador 
vigente.
Causal: renuncia de Núñez Cetina Saydi Cecilia.

EC.X.CSH.b.061.23 ASOCIADA (O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Política y Cultura
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 16:00 a 20:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funciones 
de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-
nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades de do-
cencia, investigación, preservación y difusión de la cultura, 
establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA y demás normas 
aplicables. Impartir docencia en las Unidades de Enseñanza 
Aprendizaje (UEA) que apoye el Departamento de Política 
y Cultura en el Tronco Interdivisional (Conocimiento y 
Sociedad) y Tronco Divisional (Historia y Sociedad; México 
Economía Política y Sociedad) en los componentes de 
Teoría y Taller.
Área de Conocimiento: Ciencias Sociales
Disciplina: Política
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Política y Gestión Social y grado de maestría o su equiva-
lente* en Políticas Públicas o Relaciones Internacionales, 
más los puntos que falten para completar 13,200 puntos 
de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: sabático de Tejeda González José Luis.

EC.X.CSH.b.062.23 ASOCIADA (O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Política y Cultura
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 08:00 a 12:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funciones 
de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-
nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades de do-
cencia, investigación, preservación y difusión de la cultura, 
establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA y demás normas 
aplicables. Impartir docencia en las Unidades de Enseñanza 
Aprendizaje (UEA) que apoye el Departamento de Política 
y Cultura en el Tronco Interdivisional (Conocimiento y 
Sociedad) y Tronco Divisional (Historia y Sociedad; México 
Economía Política y Sociedad) en actividades relacionadas 

con Álgebra y Estadística, y en los componentes matemáticos 
de la licenciatura en Política y Gestión Social.
Área de Conocimiento: Ciencias Sociales
Disciplina: Política
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Matemáticas o Actuaría o Economía y grado de maestría 
o su equivalente* en Economía o Demografía o Estudios 
de Población, más los puntos que falten para completar 
13,200 puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: sabático de Reyes del Campillo Juan Francisco.

EC.X.CSH.b.064.23 ASOCIADA (O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Política y Cultura
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 08:00 a 12:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funciones 
de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-
nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades de do-
cencia, investigación, preservación y difusión de la cultura, 
establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA y demás normas 
aplicables. Impartir docencia en las Unidades de Enseñanza 
Aprendizaje (UEA) que apoye el Departamento de Política 
y Cultura en el Tronco Interdivisional (Conocimiento y 
Sociedad) y Tronco Divisional (Historia y Sociedad; México 
Economía Política y Sociedad) y en la licenciatura en Política 
y Gestión Social en actividades relacionadas con álgebra 
lineal, decisiones y juegos, estadística y probabilidad.
Área de Conocimiento: Ciencias Sociales
Disciplina: Política
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en   
Política y Gestión Social y grado de maestría o su equiva-
lente* en Ciencias Sociales, más los puntos que falten para 
completar 13,200 puntos de conformidad con el Tabulador 
vigente.
Causal: sabático de Cárdenas García Nicolás.

EC.X.CSH.b.065.23 ASOCIADA (O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Política y Cultura
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 08:00 a 12:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funcio-
nes de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coor-
dinar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades de do-
cencia, investigación, preservación y difusión de la cultura, 
establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA y demás normas 
aplicables. Impartir docencia en las Unidades de Enseñanza 
Aprendizaje (UEA) que apoye el Departamento de Política 
y Cultura en el Tronco Interdivisional (Conocimiento y 
Sociedad) y Tronco Divisional (Historia y Sociedad; México 
Economía Política y Sociedad) en los componentes de Teoría 
y Taller y en la licenciatura en Política y Gestión Social.
Área de Conocimiento: Ciencias Sociales
Disciplina: Política
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Sociología o Antropología y grado de maestría o su equi-
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valente* en Estudios de la Mujer o Antropología o Ciencias 
Sociales, más los puntos que falten para completar 13,200 
puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: sabático de Bartra Muria Elionor.

EC.X.CSH.c.024.23 ASOCIADA (O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Producción Económica
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 08:00 a 12:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar: las profesoras y los profesores aso-
ciados deberán, además de poder realizar las funciones de 
las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordinar y 
evaluar proyectos académicos, responsabilizándose directa-
mente de los mismos. Realizar las actividades de docencia, 
investigación, preservación y difusión de la cultura, estable-
cidas en el artículo 7-3 del RIPPPA y demás normas apli-
cables. Impartir docencia e investigación en los siguientes 
temas: Módulo XI: Sistemas de Información para la Toma 
de Decisiones: enfoque sistémico de la administración, co-
municación en las organizaciones, claves de la decisión en 
la organización, toma de decisiones en la gerencia, la or-
ganización creadora de conocimiento. También deberá im-
partir docencia en los posgrados de la División de Ciencias 
Sociales y Humanidades con temas afines, así como en el 
Tronco Divisional (TD) y el Tronco Interdivisional (TID).
Área de Conocimiento: Ciencias Económico-Administrativas
Disciplina: Administración
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Administración o Administración de Empresas Turísticas 
y grado de maestría o su equivalente* en Gestión 
Organizacional, más los puntos que falten para completar 
13,200 puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: sabático de Lara Rivero Arturo Ángel.

EC.X.CSH.c.026.23 ASOCIADA (O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Producción Económica
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 16:00 a 20:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 31 01 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funciones 
de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-
nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades de 
docencia, investigación, preservación y difusión de la cul-
tura, establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA y demás 
normas aplicables. Impartir docencia e investigación en 
los siguientes temas: Módulo IV. Devenir y Perspectivas 
de la Administración: álgebra matricial y álgebra lineal, re-
solución de sistemas de ecuaciones lineales simultáneas, 
espacios vectoriales, cambio de bases, valores y vectores 
propios, y sus aplicaciones en las organizaciones. También 
deberá impartir docencia en los posgrados de la División 
de Ciencias Sociales y Humanidades con temas afines, así 
como en el Tronco Divisional (TD) y el Tronco Interdivisional 
(TID).
Área de Conocimiento: Ciencias Económico-Administrativas
Disciplina: Administración
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Economía o Economía Agrícola y grado de maestría o su 

equivalente* en Ciencias en Socioeconomía, Estadística 
e Informática-Economía, más los puntos que falten para 
completar 13,200 puntos de conformidad con el Tabulador 
vigente.
Causal: licencia de Fernández Ruvalcaba Martha Margarita.

EC.X.CSH.c.029.23 ASOCIADA (O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Producción Económica
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 08:00 a 12:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las fun-
ciones de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, 
coordinar y evaluar proyectos académicos, responsabili-
zándose directamente de los mismos. Realizar las activi-
dades de docencia, investigación, preservación y difusión 
de la cultura, establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA 
y demás normas aplicables. Impartir docencia e investi-
gación en los siguientes temas: Módulo X. Sistemas de 
Producción y Tecnología: metodología de análisis y eva-
luación de proyectos de inversión, considerando el impac-
to social y ambiental. Módulo X. Sistemas de Producción y 
Tecnología: La empresa como ente jurídico. El negocio civil 
y mercantil; elementos de la empresa (el capital, el empre-
sario, marcas, patentes) y el secreto industrial y comercial 
y formas de unión de las empresas (consorcios, alianzas, 
empresas controladoras, franquicias). Leyes para realizar 
una planeación financiera y tomar decisiones estratégicas 
que repercutirán en el uso de los recursos. Leyes que rigen 
el sistema financiero mexicano. El comercio electrónico. 
También deberá impartir docencia en los posgrados de la 
División de Ciencias Sociales y Humanidades con temas 
afines, así como en el Tronco Divisional (TD) y el Tronco 
Interdivisional (TID).
Área de Conocimiento: Ciencias Económico-Administrativas
Disciplina: Administración
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Contaduría Pública o Derecho y grado de maestría o su 
equivalente* en Administración de la Construcción, más 
los puntos que falten para completar 13,200 puntos de 
conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: renuncia de García Álvarez Manuel.

EC.X.CSH.c.033.23 ASOCIADA (O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Producción Económica
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 16:00 a 20:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las fun-
ciones de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, 
coordinar y evaluar proyectos académicos, responsabili-
zándose directamente de los mismos. Realizar las activi-
dades de docencia, investigación, preservación y difusión 
de la cultura, establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA y 
demás normas aplicables. Impartir docencia e investiga-
ción en los siguientes temas: Módulo VII. La organización 
y su sistema de información contable: El sistema contable, 
sistema de Información financiera, Teoría de la partida 
doble, balanza de comprobación, balance general y es-
tado de resultados, contabilidad de costos, importancia 
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de los costos para la producción y obtención del precio, 
costos de producción, costos totales, análisis financiero 
y administración del capital de trabajo, análisis a través 
de razones, análisis de porcentajes integrales, análisis de 
tendencias. También deberá impartir docencia en los pos-
grados de la División de Ciencias Sociales y Humanidades 
con temas afines, así como en el Tronco Divisional (TD) y 
el Tronco Interdivisional (TID).
Área de Conocimiento: Ciencias Económico-Administrativas
Disciplina: Administración
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura 
en Contaduría y grado de maestría o su equivalente* en 
Administración o Ciencias en Socioeconomía, Estadística 
e Informática-Economía, más los puntos que falten para 
completar 13,200 puntos de conformidad con el Tabulador 
vigente.
Causal: renuncia de García Álvarez Manuel.

EC.X.CSH.c.048.23 ASOCIADA (O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Producción Económica
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 08:00 a 12:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar: las profesoras y los profesores aso-
ciados deberán, además de poder realizar las funciones de 
las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordinar y 
evaluar proyectos académicos, responsabilizándose directa-
mente de los mismos. Realizar las actividades de docencia, 
investigación, preservación y difusión de la cultura, estableci-
das en el artículo 7-3 del RIPPPA y demás normas aplicables. 
Impartir docencia e investigación en los siguientes temas: 
Módulo X. Sistemas de Producción y Tecnología: adminis-
tración de operaciones, diseño del proceso y del producto 
(bienes y servicios), sistemas de planeación y control de la 
producción, elección de la tecnología, proceso productivo, 
planta de producción: ubicación, diseño, distribución y capa-
cidad, calidad productividad y cadena de suministro, deter-
minación de insumos y selección de proveedores, industria 
4.0, hoja de ruta tecnológica en la Industria 4.0, evolución 
desde los modelos lean manufacturing a la manufactura 
avanzada, manufacturing intelligents (manufactura inteli-
gente), análisis de datos para la producción. También deberá 
impartir docencia en los posgrados de la División de Ciencias 
Sociales y Humanidades con temas afines, así como en el 
Tronco Divisional (TD) y el Tronco Interdivisional (TID).
Área de Conocimiento: Ciencias Económico-Administrativas
Disciplina: Administración
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Administración o Administración de Empresas Turísticas 
y grado de maestría o su equivalente* en Gestión 
Organizacional, más los puntos que falten para completar 
13,200 puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: plaza de nueva creación.

EC.X.CSH.c.049.23 ASOCIADA (O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Producción Económica
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 16:00 a 20:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las fun-

ciones de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, 
coordinar y evaluar proyectos académicos, responsabilizán-
dose directamente de los mismos. Realizar las actividades 
de docencia, investigación, preservación y difusión de la 
cultura, establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA y demás 
normas aplicables. Impartir docencia e investigación en los 
siguientes temas: aplicación de problemas macroeconó-
micos y matriz insumo-producto, modelo y aplicaciones. 
También deberá impartir docencia en los posgrados de la 
División de Ciencias Sociales y Humanidades con temas 
afines, así como en el Tronco Divisional (TD) y el Tronco 
Interdivisional (TID).
Área de Conocimiento: Ciencias Económico-Administrativas
Disciplina: Economía
Requisitos académicos:  tener título de licenciatu-
ra en Economía y grado de maestría o su equivalente* 
en Economía o Relaciones Internacionales o Ciencias 
Económicas, más los puntos que falten para completar 
13,200 puntos de conformidad con el Tabulador vigente.
Causal: CO.X.CSH.c.003.21 no oportuno.

EC.X.CSH.c.050.23 ASOCIADA (O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Producción Económica
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 16:00 a 20:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 31 01 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funciones 
de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-
nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades de do-
cencia, investigación, preservación y difusión de la cultura, 
establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA y demás normas 
aplicables. Impartir docencia e investigación en los siguien-
tes temas: historia del pensamiento económico, teoría eco-
nómica clásica. Microeconomía. Teoría del Consumidor. 
Teoría del Productor. También deberá impartir docen-
cia en los posgrados de la División de Ciencias Sociales 
y Humanidades con temas afines, así como en el Tronco 
Divisional (TD) y el Tronco Interdivisional (TID).
Área de Conocimiento: Ciencias Económico-Administrativas
Disciplina: Economía
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura 
en Economía y grado de maestría o su equivalente* en 
Economía o Ciencias Económicas, más los puntos que fal-
ten para completar 13,200 puntos de conformidad con el 
Tabulador vigente.
Causal: licencia de Águila Medina Marcos Tonatiuh.

EC.X.CSH.d.020.23 ASOCIADA (O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Relaciones Sociales
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 16:00 a 20:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las funciones 
de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, coordi-
nar y evaluar proyectos académicos, responsabilizándose 
directamente de los mismos. Realizar las actividades de 
docencia, investigación, preservación y difusión de la cul-
tura, establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA y demás 
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normas aplicables. Realizar actividades de investigación 
en líneas relacionadas con las áreas de investigación del 
departamento y en particular sobre epistemología y me-
todología de la investigación social; técnicas participati-
vas para la investigación y acción comunitaria; identidad 
y cultura; corporeidad y salud. Impartir docencia en las 
Unidades de Enseñanza Aprendizaje (UEA), que apoye el 
Departamento de Relaciones Sociales, en particular en el 
Tronco Interdivisional, Tronco Divisional y en los módulos: 
Estructuración de la Sociedad Moderna y Contemporánea, 
Sociedad y Economía, Poder y Procesos Políticos, Trabajo 
y Organización Social, Desarrollo y Organización Rural, 
Educación y Cultura y La Ciudad y sus Actores Sociales en 
sus fases Teórica, Socio-Histórica y Metodológica.
Área de Conocimiento: Ciencias Sociales
Disciplina: Sociología
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura 
en Sociología y grado de maestría o su equivalente* en 
Desarrollo y Planeación de la Educación, más los puntos 
que falten para completar 13,200 puntos de conformidad 
con el Tabulador vigente.
Causal: sabático de Martínez Jiménez Alejandro.

EC.X.CSH.d.022.23 ASOCIADA (O) MEDIO TIEMPO
Departamento: Relaciones Sociales
Salario: $8,398.54 a $11,907.76
Horario: L. a V. de 16:00 a 20:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar:  las profesoras y los profesores 
asociados deberán, además de poder realizar las fun-
ciones de las y los asistentes, planear, desarrollar, dirigir, 
coordinar y evaluar proyectos académicos, responsabilizán-
dose directamente de los mismos. Realizar las actividades 
de docencia, investigación, preservación y difusión de la 
cultura, establecidas en el artículo 7-3 del RIPPPA y demás 
normas aplicables. Realizar actividades relacionadas con las 
áreas del departamento y en particular en complejidad so-
cial, sustentabilidad y economía del conocimiento. Impartir 
docencia en las Unidades de Enseñanza Aprendizaje (UEA) 
del Tronco Interdivisional, Tronco Divisional de Ciencias 
Sociales y Humanidades y el Tronco Profesional de la licen-
ciatura en Sociología, en particular en los módulos en los 
que se imparte estadística descriptiva, inferencial y multi-
variada aplicada a las Ciencias Sociales, aplicación de pa-
quetes informáticos para el procesamiento de datos como 
SPSS, STATA, ATLAS TI y el programa R.
Área de Conocimiento: Ciencias Sociales
Disciplina: Sociología
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura 
en Sociología y grado de maestría o su equivalente* en 
Ciencias de la Complejidad, más los puntos que falten para 
completar 13,200 puntos de conformidad con el Tabulador 
vigente.
Causal: rescisión de Hoyo Arana Emiliano José Félix.

* La equivalencia es una medida complementaria y excepcional, 
por lo que para considerarla se tendrá que justificar en los términos 
que señala el numeral 2 de la exposición de motivos de las refor-
mas al Tabulador para Ingreso y Promoción del Personal Acadé-
mico (TIPPA), aprobadas en la sesión 245 del Colegio Académico.
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Unidad Xochimilco
División de Ciencias Sociales y Humanidades

EC.X.CSH.c.035.23 TÉCNICA (O) ACADÉMICA (O) TITU-
LAR MEDIO TIEMPO
Departamento: Producción Económica
Salario: $8,118.67 a $12,849.62
Horario: L. a V. de 16:00 a 20:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 16 02 24
Actividades a realizar: deberá desarrollar de manera re-
gular y permanente actividades de instrucción y capacita-
ción técnica de las alumnas y los alumnos en los programas 
docentes autorizados por el Colegio Académico; y de ase-
soramiento y apoyo técnico en los proyectos de investiga-
ción aprobados por el Consejo Divisional correspondiente. 
Podrá, además, desarrollar actividades técnico-académicas 
específicas en el campo de preservación y difusión de la 
cultura, de acuerdo a los programas autorizados por el 
órgano correspondiente. Deberán realizar las actividades, 
establecidas en el artículo 9-2 del RIPPPA y demás nor-
mas aplicables. Participar en docencia e investigación en 
los siguientes temas: Módulo X. Sistemas de Producción 
y Tecnología: metodología de análisis y evaluación de pro-
yectos de inversión considerando el impacto social y am-
biental. Módulo X. Sistemas de Producción y Tecnología: 
La empresa como ente jurídico. El negocio civil y mercantil; 
elementos de la empresa (el capital, el empresario, mar-
cas, patentes) y el secreto industrial y comercial y formas de 
unión de las empresas (consorcios, alianzas, empresas con-
troladoras, franquicias). Leyes para realizar una planeación 
financiera y tomar decisiones estratégicas que repercutirán 
en el uso de los recursos. Leyes que rigen el sistema finan-
ciero mexicano. El comercio electrónico.
Área de Conocimiento: Ciencias Económico-Administrativas
Disciplina: Administración
Requisitos académicos: tener título de licenciatura o su 
equivalente* en Economía, más los puntos que falten para 
completar 13,200 puntos de conformidad con el Tabulador 
vigente.
Causal: defunción de Rosado Briseño Gonzalo Ignacio

Convocatorias a Concurso de
Evaluación Curricular de Técnicas y Técnicos 

Académicos

* La equivalencia es una medida complementaria y excepcional, 
por lo que para considerarla se tendrá que justificar en los términos 
que señala el numeral 2 de la exposición de motivos de las refor-
mas al Tabulador para Ingreso y Promoción del Personal Acadé-
mico (TIPPA), aprobadas en la sesión 245 del Colegio Académico.
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Unidad Azcapotzalco
División de Ciencias Básicas e Ingeniería

EC.A.CBI.a.033.23 AYUDANTE DE POSGRADO “A” ME-
DIO TIEMPO
Departamento: Ciencias Básicas
Salario: $5,579.36
Horario: L. a V. de 13:00 a 17:00 horas
Fecha de inicio y término: 13 11 23 a 12 11 24
Actividades a realizar: las y los ayudantes de posgrado, 
además de realizar las funciones de las y los ayudantes de 
licenciatura, deberán coadyuvar en el desarrollo de las ac-
tividades académicas de los planes y programas de posgra-
do, realizando las tareas específicas de apoyo a la docencia, 
la investigación y la preservación y difusión de la cultura; 
relacionados con los programas del área. Coadyuvar en el 
desarrollo de las actividades de investigación del área de 
Química Aplicada. Apoyar el desarrollo de proyectos de 
investigación de membranas y adsorbentes, su caracteri-
zación (estructura, textura, morfológica) sus pruebas de 
actividad catalítica y adsorción. Apoyar con el equipo de 
espectroscopía infrarroja y cromatógrafo de gases.
Tema: Cinética y Catálisis. Entrevista.
Área de Conocimiento: Ciencias Básicas
Disciplina: Química
Requisitos académicos: ser estudiante de la maestría 
en Ciencias e Ingeniería de Materiales o Ambientales o de 
Procesos o tener título de licenciatura en Ingeniería Química 
o Ingeniería Ambiental y haber obtenido un número de ca-
lificaciones “MB” igual o mayor al número de calificaciones 
“S” o bien “B” en todas ellas.
Causal:  término de contrato Salinas de la Cueva Diana 
Lorena.

EC.A.CBI.b.004.23 AYUDANTE DE POSGRADO “A” ME-
DIO TIEMPO
Departamento: Electrónica
Salario: $5,579.36
Horario: L. a V. de 16:00 a 20:00 horas.
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 05 11 24
Actividades a realizar: los ayudantes de posgrado, ade-
más de realizar las funciones de los ayudantes de licencia-
tura, deberán coadyuvar en el desarrollo de las activida-
des académicas de los planes y programas de posgrado, 
realizando las tareas específicas de apoyo a la docencia, 
la investigación y la preservación y difusión de la cultura; 
relacionados con los programas del área. Coadyuvar en 
el desarrollo de las actividades académicas de docencia, 
investigación, preservación y difusión de la cultura del 
Departamento de Electrónica. Apoyar mediante las compe-
tencias específicas de sistemas de la información como los 
son: taller de desarrollo de aplicaciones web, administra-
ción de proyectos de software y bases de datos. Coadyuvar 
en las actividades que se desarrollan en los laboratorios del 
departamento, tecnologías de diseño web y bases de datos 

para apoyar y coordinar en la incorporación de tecnologías 
para planificación, administración y desarrollo de diversas 
actividades.
Tema: Taller de desarrollo de aplicaciones web. Entrevista.
Área de Conocimiento: Ingeniería
Disciplina: Ingeniería
Requisitos académicos: ser estudiante de la maestría en 
Ciencias de la Computación o tener título de licenciatura en 
Ingeniería en Computación y haber obtenido un número 
de calificaciones “MB” igual o mayor al número de califica-
ciones “S”, o bien “B” en todas ellas.
Causal: renuncia de Santiago Rubio Israel.

EC.A.CBI.c.035.23 AYUDANTE DE POSGRADO “A” ME-
DIO TIEMPO
Departamento: Energía
Salario: $5,579.36
Horario: L. a V. de 16:00 a 20:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 05 11 24
Actividades a realizar: las y los ayudantes de posgrado, 
además de realizar las funciones de las y los ayudantes de 
licenciatura, deberán coadyuvar en el desarrollo de las ac-
tividades académicas de los planes y programas de posgra-
do, realizando las tareas específicas de apoyo a la docencia, 
la investigación y la preservación y difusión de la cultura; re-
lacionados con los programas del área. Coadyuvar en la do-
cencia en transformadores y máquinas síncronas, máquinas 
de CD y de inducción, ingeniería electromagnética de baja 
frecuencia; y colaborar en las actividades de preservación y 
difusión de la cultura en las áreas de Ingeniería Energética 
y Electromagnética.
Tema: Ingeniería Electromagnética de Baja Frecuencia. 
Entrevista.
Área de Conocimiento: Ingeniería
Disciplina: Ingeniería
Requisitos académicos: ser estudiante de la maestría en 
Ingeniería Eléctrica o afín o tener título de licenciatura en 
Ingeniería Eléctrica o afín y haber obtenido un número de 
calificaciones “MB” igual o mayor al número de califica-
ciones “S” o bien “B” en todas ellas.
Causal:  término de contrato de Pérez Gómez Cándido 
Arturo.

EC.A.CBI.c.047.23 AYUDANTE “B” MEDIO TIEMPO
Departamento: Energía
Salario: $5,632.55
Horario: L. a V. de 10:00 a 14:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 05 11 24
Actividades a realizar:  las y los ayudantes deberán co-
adyuvar con las profesoras y los profesores en el desarrollo 
de las actividades académicas, relacionadas con las tareas 
específicas de apoyo a la docencia; así como actividades de 
apoyo en investigación; y en aquellas actividades de pre-
servación y difusión de la cultura, realizando actividades 

Convocatorias a Concurso de
Evaluación Curricular para Ayudantes
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relacionadas con los programas del área. Coadyuvar en la 
docencia en transferencia de calor, mecánica de fluidos, 
energía solar aplicada; apoyar a profesores en investiga-
ción del área de Termofluidos y colaborar en actividades 
de preservación y difusión de la cultura en las áreas de 
Termofluidos.
Tema: Mecánica de Fluidos. Entrevista.
Área de Conocimiento: Ingeniería
Disciplina: Ingeniería
Requisitos académicos:  tener 75% de créditos de la li-
cenciatura en Ingeniería Mecánica y haber obtenido un nú-
mero de calificaciones “MB” igual o mayor al número de 
calificaciones “S” o bien “B” en todas ellas.
Causal: renuncia de Rivera Ortuño Luis Ángel.

Unidad Cuajimalpa
División de Ciencias Naturales e Ingeniería

EC.C.CNI.c.017.23 AYUDANTE “B” MEDIO TIEMPO
Departamento: Procesos y Tecnología
Salario: $5,632.55
Horario: L. a V. de 08:00 a 12:00 horas
Fecha de inicio y término: 13 11 23 a 12 11 24
Actividades a realizar:  las y los ayudantes deberán co-
adyuvar con las profesoras y los profesores en el desarrollo 
de las actividades académicas, relacionadas con las tareas 
específicas de apoyo a la docencia; así como actividades 
de apoyo en investigación; y en aquellas actividades de 
preservación y difusión de la cultura, realizando activida-
des relacionadas con los programas del área. Coadyuvar 
en el desarrollo de las actividades académicas del plan 
de programas de estudio de la licenciatura en Ingeniería 
Biológica, relacionadas con las tareas específicas de apoyo 
a la docencia en Laboratorio de Ciencias I, II y III.
Tema: Diseño de una práctica de laboratorio en Laboratorio 
de Ciencias II y análisis de resultados. Entrevista.
Área de Conocimiento: Ingeniería
Disciplina: Ingeniería
Requisitos académicos:  tener 75% de créditos de la li-
cenciatura en Ingeniería Biológica y haber obtenido un nú-
mero de calificaciones “MB” igual o mayor al número de 
calificaciones “S” o bien “B” en todas ellas.
Causal:  término de contrato de Álvarez Magaña Jhordan 
Yael.

Unidad Iztapalapa
División de Ciencias Sociales y Humanidades

EC.I.CSH.c.058.23 AYUDANTE “A” MEDIO TIEMPO
Departamento: Filosofía
Salario: $4,774.52
Horario: L. a V. de 10:00 a 14:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 05 11 24
Actividades a realizar: las y los ayudantes deberán coadyu-
var con las profesoras y los profesores en el desarrollo de las 
actividades académicas, relacionadas con las tareas específi-
cas de apoyo a la docencia; así como actividades de apoyo 
en investigación; y en aquellas actividades de preservación y 
difusión de la cultura, realizando actividades relacionadas con 
los programas del área. Coadyuvar en la integración de me-
dios digitales y páginas Web del Departamento de Filosofía.

Tema: Las redes sociales y sus efectos en la divulgación de 
las actividades académicas. Entrevista.
Área de Conocimiento: Humanidades
Disciplina: Filosofía
Requisitos académicos:  tener 50% de créditos de la li-
cenciatura en Turismo o Marketing Digital y haber obtenido 
un número de calificaciones “MB” igual o mayor al número 
de calificaciones “S” o bien “B” en todas ellas.
Causal: término de contrato de Martínez Villarreal Jesús.

EC.I.CBS.c.023.23 AYUDANTE “B” MEDIO TIEMPO
Departamento: Biotecnología
Salario: $5,632.55
Horario: L. a V. de 15:00 a 19:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 05 11 24
Actividades a realizar: las y los ayudantes deberán co-
adyuvar con las profesoras y los profesores en el desarrollo 
de las actividades académicas, relacionadas con las tareas 
específicas de apoyo a la docencia; así como actividades de 
apoyo en investigación; y en aquellas actividades de preser-
vación y difusión de la cultura, realizando actividades rela-
cionadas con los programas del área. Apoyar a la docencia 
en la UEA de Bioquímica de la Nutrición. Apoyar a profeso-
res en investigación relacionada con composición química 
de los alimentos. Colaborar en actividades de preservación 
y difusión de la cultura en las áreas afines a su disciplina.
Tema: Calidad nutritiva de los alimentos. Entrevista.
Área de Conocimiento: Ciencias Biológicas
Disciplina: Ingeniería de los Alimentos
Requisitos académicos: tener 75% de créditos de la li-
cenciatura en Ingeniería de los Alimentos o Ingeniería 
Bioquímica Industrial y haber obtenido un número de cali-
ficaciones “MB” igual o mayor al número de calificaciones 
“S” o bien “B” en todas ellas.
Causal: renuncia de Cervantes Torres Lizbeth.

Unidad Xochimilco
División de Ciencias Sociales y Humanidades

EC.X.CSH.c.047.23 AYUDANTE DE POSGRADO “A” ME-
DIO TIEMPO
Departamento: Producción Económica
Salario: $5,579.36
Horario: L. a V. de 10:00 a 14:00 horas
Fecha de inicio y término: 06 11 23 a 05 11 24
Actividades a realizar: las y los ayudantes de posgrado, 
además de realizar las funciones de las y los ayudantes de 
licenciatura, deberán coadyuvar en el desarrollo de las ac-
tividades académicas de los planes y programas de posgra-
do, realizando las tareas específicas de apoyo a la docencia, 
la investigación y la preservación y difusión de la cultura; 
relacionados con los programas del área.
Tema: Análisis de redes sociales aplicado a la migración 
centroamericana. Entrevista.
Área de Conocimiento: Ciencias Económico-Administrativas
Disciplina: Economía
Requisitos académicos:  tener título de licenciatura en 
Administración o Economía y haber obtenido un número 
de calificaciones “MB” igual o mayor al número de califica-
ciones “S” o bien “B” en todas ellas.
Causal: término de contrato de Rodea Padilla Alejandra.
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Comisión Dictaminadora en el Área de Ciencias Básicas
Convocatoria:  CO.I.CBI.a.004.23
Dictamen:  CB.017.23
Resolución declarada: Desierta
Categoría:  Titular T.C.

Comisión Dictaminadora en el Área de Ciencias Biológicas
Convocatoria:  CO.I.CBS.a.002.22
Dictamen:  BIOL.029.23
Resolución declarada: Desierta
Categoría:  Titular T.C.

Convocatoria:  CO.I.CBS.c.004.22
Dictamen:  BIOL.028.23
Resolución declarada: Desierta
Categoría:  Asociado T.C.

Convocatoria:  CO.X.CBS.c.008.22
Dictamen:  BIOL.030.23
Resolución declarada: Desierta 
Categoría:  Asociado T.C.

Dictámenes a Concurso de Oposición
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SOLICITUD DE REGISTRO
Las Solicitudes de Registro para Concurso de Oposición y para Concurso de Evaluación Curricular deberán presentarse de ma-
nera digital en la siguiente dirección electrónica: https://dictaminadoras.uam.mx.

No podrán participar en los concursos de oposición o de evaluación curricular las personas que hayan mantenido alguna relación laboral 
con esta Universidad y que haya concluido por rescisión, ni quienes tengan una sentencia firme por la comisión intencional de delitos 
contra la vida y la integridad corporal, contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, 
violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de género, o 
haya sido declarada como persona deudora alimentaria morosa.

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA
Curriculum vitae, anexando los comprobantes de escolaridad, de experiencia académica y/o profesional, así como de los méritos que en 
él se consignen. Un ejemplar de las publicaciones, informes o proyectos más relevantes en el campo de la docencia y/o investigación, 
una copia del Acta de Nacimiento, de la Constancia de Situación Fiscal y de la Clave Única de Registro de Población (CURP). Las per-
sonas aspirantes deberán presentar un escrito en el que manifiesten, bajo protesta de decir verdad, que: a) No han sido sancionadas 
mediante resolución firme emitida por alguna autoridad jurisdiccional o administrativa, por actos u omisiones relacionadas con violencia 
por razones de género u otras violaciones graves a derechos humanos, o b) En caso de que hayan sido sancionadas por estos actos u 
omisiones, acreditar que cumplieron con la reparación del daño o la reparación integral a las víctimas. Esta documentación se deberá 
enviar en archivo electrónico, de forma completa y ordenada. Los documentos que amparen estudios realizados en el extranjero deberán 
presentarse con traducción si aparecen en un idioma distinto al español.

ENTREGA DE DOCUMENTOS
Los documentos probatorios deberán cargarse de manera digital en la dirección electrónica: https://dictaminadoras.uam.mx. en 
los siguientes periodos:

a) Para Concursos de Oposición: la documentación deberá ser enviada dentro de los 20 días hábiles siguientes a la fecha de publi-
cación de la convocatoria.
b) Para Concursos de Evaluación Curricular o Evaluación Curricular para Ayudantes: la documentación deberá ser enviada 
dentro de los 3 días hábiles siguientes a la fecha de publicación de la convocatoria.
En ningún caso se recibirá documentación extemporánea.

EVALUACIONES A REALIZAR PARA CONCURSOS DE OPOSICIÓN
De conformidad con lo establecido en el Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico (RIPPPA), artículos 
118, fracción IX y 125, fracción I y en el Tabulador para Ingreso y Promoción del Personal Académico (TIPPA), artículo 1 Bis, la comisión 
dictaminadora correspondiente calificará si las y los aspirantes reúnen el perfil académico y demás requisitos establecidos en la convo-
catoria y considerará el cumplimento del perfil que corresponda a cada categoría y tiempo de dedicación, aquellas personas que no 
reúnan estos requisitos, no tendrán derecho a concursar. Una vez verificado lo anterior, las evaluaciones que deberán realizarse a todas 
las personas concursantes serán:
a) Análisis curricular de los antecedentes académicos y profesionales;
b) Análisis crítico no mayor de cinco cuartillas, de algún programa docente en el campo de conocimiento en que se concursa;
c) Trabajo o proyecto de investigación, en un máximo de veinte cuartillas, sobre un tema en el campo de conocimiento en que se 
concursa. El número de temas propuesto no podrá ser menor que cinco;
d) Presentación pública de los trabajos señalados en los incisos b) y c), en la cual se evaluarán las capacidades, conocimientos y ha-
bilidades necesarias para realizar las actividades propias de la categoría de la plaza convocada y en la que se confirmarán, aclararán o 
ampliarán los antecedentes académicos y profesionales. Las  personas concursantes podrán estar presentes en esta evaluación, siempre 
que hayan realizado su exposición;
e) Evaluación de la capacidad docente, donde se deberá demostrar la habilidad para propiciar el aprendizaje del alumnado, y
f) Las demás evaluaciones que se consideren adecuadas para la plaza que se convoca.

PARA CONCURSOS DE EVALUACIÓN CURRICULAR
De conformidad con lo establecido en el Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico, la Comisión 
Dictaminadora Divisional correspondiente evaluará a las y los aspirantes que no se encuentren en los supuestos establecidos en los 
artículos 137 Bis y 137 Ter, a través de la práctica de las siguientes evaluaciones:
1. Análisis curricular de los antecedentes académicos y profesionales;
2. Evaluación del perfil académico, y
3. Entrevista para evaluar la capacidad docente, y confirmar, aclarar o ampliar los datos curriculares.
No se celebrará el contrato de trabajo con la persona ganadora del concurso que mantenga una contratación como profesora o profesor 
ordinario por tiempo determinado en la Universidad, con un contrato cuya duración se extienda más allá de la fecha de inicio de labores 
fijada para la plaza convocada, si existe incompatibilidad de horarios entre la plaza que se convoca y la que se ocupa, independiente-
mente de que se renuncie a esta última.

PARA CONCURSOS DE EVALUACIÓN CURRICULAR DE AYUDANTES
De conformidad con lo establecido en el Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico, la Comisión Dicta-
minadora Divisional correspondiente evaluará a las y los concursantes a través de la práctica de las siguientes evaluaciones:
1. Análisis curricular de los antecedentes académicos;
2. Trabajo escrito que, sobre los programas del área de conocimiento en que se concursa, o sobre el desarrollo de algún tema  
relacionado con dichos programas, deberán presentar los concursantes en un máximo de cinco cuartillas, y 

Requisitos para presentar Concurso de Oposición y Evaluación Curricular
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3. Entrevista para examinar los conocimientos que posean las y los concursantes en el área de concurso, donde también se  
podrán certificar, aclarar o ampliar los datos conducentes a la información curricular.

RECURSOS PARA CONCURSOS DE OPOSICIÓN
En caso de estimarse violadas las reglas del procedimiento, podrá interponerse recurso de inconformidad; asimismo cuando se obje-
te el juicio académico del dictamen podrá interponerse recurso de impugnación. Ambos recursos deberán interponerse por escrito 
en archivo electrónico al correo que aparece al final de esta publicación, antes del sexto día hábil siguiente a la fecha de publicación 
del dictamen emitido por la Comisión Dictaminadora correspondiente, ante la Comisión Dictaminadora de Recursos.

PARA CONCURSO DE EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y CONCURSO DE EVALUACIÓN CURRICULAR PARA AYUDANTES

Las resoluciones de las comisiones dictaminadoras divisionales serán definitivas, es decir, no son apelables.
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LUGARES Y DIRECCIONES ELECTRÓNICAS PARA INFORMACIÓN Y PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

AVISO

El registro de las y los aspirantes interesados por alguna de las convocatorias publicadas a Concursos de Oposición o 
Evaluación Curricular, deberá realizarse de manera digital ingresando a la dirección electrónica: https://dictaminadoras.
uam.mx, en un horario de 09:00 a 17:00 horas.

Unidad Azcapotzalco: Av. San Pablo 180, Col. Reynosa Tamaulipas, Del. Azcapotzalco, C.P. 02200, Ciudad de México.
 División de Ciencias y Artes para el Diseño. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 convocatoriaeccyad@azc.uam.mx. Tel. 55-53-18-91-49.
 División de Ciencias Básicas e Ingeniería. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo:
 admisionypromocioncbi@azc.uam.mx. Tel. 55-53-18-90-04.
 División de Ciencias Sociales y Humanidades. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 cshconvocatorias@azc.uam.mx. Tel. 55-53-18-91-06.

Unidad Cuajimalpa: Avenida Vasco de Quiroga 4871, Colonia Santa Fe, Cuajimalpa de Morelos, C.P. 05348 Ciudad de 
México.
 División de Ciencias de la Comunicación y Diseño. Para cualquier duda dirigirse al correo: 
 concursos@dccd.mx. Tel. 55-58-14-65-00 ext. 35-06.
 División de Ciencias Naturales e Ingeniería. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo:
 asadcni@dcniuamc.com. Tel. 55-58-14-65-00 ext. 38-80.
 División de Ciencias Sociales y Humanidades. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 concursosdcsh@cua.uam.mx o al teléfono 55 58 14 65 00 ext. 6544.

Unidad Iztapalapa: San Rafael Atlixco 186, Col. Vicentina, Del. Iztapalapa, C.P. 09340, Ciudad de México.
 División de Ciencias Básicas e Ingeniería. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 asa@xanum.uam.mx. Tels. 55-58-04-46-03 y 46-04.
 División de Ciencias Biológicas y de la Salud. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo:
 asacbs@xanum.uam.mx. Tels. 55-58-04-46-82 y 50-36:
 División de Ciencias Sociales y Humanidades. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 co.izt.csh@xanum.uam.mx. Tels. 55 58 04 47-53 y 47-54.

Unidad Lerma: Av. Hidalgo Poniente 46, Col. La Estación. Lerma de Villada, Estado de México, C.P. 52006  
 División de Ciencias Básicas e Ingeniería. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 asistenteacademicadcbi@correo.ler.uam.mx. Tel. 01(728) 282-7002 ext. 30-05.
 División de Ciencias Biológicas y de la Salud. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 convocatorias-dcbsl@correo.ler.uam.mx. Tel. 01(728) 282-7002 20-31.
 División de Ciencias Sociales y Humanidades. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo:
 convocatorias-dcsh@correo.ler.uam.mx. Tel. 01(728) 282-7002 ext. 40-03 con la Mtra. Luisa Avendaño Toledo.

Unidad Xochimilco: Calz. del Hueso 1100, Col. Villa Quietud, Del. Coyoacán, C.P. 04960, Ciudad de México.
 División de Ciencias y Artes para el Diseño. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 jprieto@correo.xoc.uam.mx. Tel.  55-54-83-71-24.
 División de Ciencias Biológicas y de la Salud. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 asa.xcbs@correo.xoc.uam.mx. Tel. 55-54-83-71-90.
 División de Ciencias Sociales y Humanidades. Para cualquier duda dirigirse al siguiente correo: 
 aaquino@correo.xoc.uam.mx. Tel. 55-54-83-70-54.

La interposición de recursos a los dictámenes de Concursos de Oposición, se presentarán dentro 
de los cinco días hábiles siguientes a la publicación del dictamen correspondiente, al correo elec-
trónico: recursos-cdr@correo.uam.mx
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